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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. * S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G. 

del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley  de 29 de Abril de 1855, para lie 
var á efécto la revisión de la carga de justicia im
portante 915 rs. 71 cénts. anuos que disfruta el Con
de deC astilnovo en equivalencia de las alcabalas que 
el mismo percibia , y figura al num. 4 8 8 , art. 1.°3 
capítulo 1.° de la sección 4 .a del presupuesto de g a s
tos vigente.

En su consecuencia :
Visto el testim onio expedido en 16 de Octubre 

de 1837, del que consta :
1.° La Real cédula expedida por el Rey D. Feli

pe V en Corella á 13 de Julio de 1 7 1 1, de la que 
aparece que á solicitud del Conde de Castilnovo se 
recibió á este información de testigos, que declara
ron le pertenecían y siempre habia cobrado las ter
cias de la villa y su Condado y el portazgo de la mis
ma , en cuya vista el R ey confirmó al citado Conde 
en la percepción de estos derechos.

Y 2.° Una información recibida en 1 7 1 5 , en la 
que nueve testigos , vecinos de Castilnovo y  lugares 
de su jurisd icción , unos de ciencih propia y otros 
de oidas, declararon que en los años de 1684 á 1685  
se incendió el castillo de aquel estado , en el cual se 
hallaban archivados los privilegios correspondientes 
al señorío de este título , y entre ellos los de las 
tercias, portazgos y  alcabalas :

Visto otro testimonio de la propia fecha que el 
anterior, que com prende la descripción de los b ie
nes del Condado practicada en 1717, y en los que se 
supone que este percibia por encabezam iento perpé- 
tuo 6 .000 mrs. por a lcab a las:

Visto ql testimonio en que se insertan varias d i
ligencias de la posesión tomada en  1718 por el Con
de de Castilnovo de ios derechos á que alude el tes
timonio an terior:

Visto otro expedido por el Escribano D. Francis
co de Pedro, del número de Sepúlveda, insertando  
el auto dictado por aquel Juzgado en 10 de Octubre 
de 1838, declarando haber cumplido el-Conde de Cas
tilnovo con lo mandado en la ley de Señoríos , y en  
su consecuencia Je amparó en la posesión de sus b ie
nes, desestimando el secuestro de los mismos soli
citado por el Promotor fisca l:

Visto el art. 16 de la ley de Presupuestos de 1845, 
en que se dispuso que de ios productos del derecho 
de consumos se satisficiese ó los dueños de alcabalas 
y  cientos enajenados de la Hacienda pública la can
tidad que resultase haberles correspondido en el año 
común del último quinquenio :

Vista la ley  de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia , y el art. 9.° de la do Presupuestos 
de 1859 estableciendo la forma en que habia de eje
cutarse :

Considerando que no se han justificado por el 
interesado los términos en que se verificó la egre
sión de Jas alcabalas de C astilnovo: que la informa
ción de testigos y la diligencia de posesión pre
sentadas como prueba supletoria no acreditan el 
derecho sino el hecho de la percepción:. que la 
Real cédula de confirmación expedida por el Rey  
D. Felipe V contradice hasta cierto punfofel resul
tado de las in form aciones, pues al acudir al Rey 
el Conde de Castilnovo no expuso ni justificó que 
le  correspondieran por ningún título las aleaban- 
las, y por esta razón ningún mérito se hace de ellas 
en la Real cédula , siendo así que la medida general 
de Ja incorporación decretada por aquel Monarca se 
referia en primer térm ino á las alcabalas, y  que 
esta circunstancia robustece la presunción le g a l, no 
desvirtuada por documentos fehacientes, de que ha
biendo el Conde ejercido el señorío jurisdiccional, so
lo ó este título percibió las a lcab a las, por lo que no 
debió considerársele como partícipe de las mismas al 
ponerse en ejecución el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 1845;

S. M. , conformándose con los dictámenes em iti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stad o , Dirección general del Tesoro 
público y Asesoría general de este Ministerio , se ha 
servido confirmar el acuerdo de la Junta de revisión  
y reconocimiento de cargas de justicia , por el que se 
declara caducada la de que se trata.

De Real orden Jo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios' guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 1862.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de tos Tenientes y  Subtenientes de infantería á 

quienes por Real orden de 1.° de Julio de 1862 56 desti
na al ejército de la isla de Cuba coi} el empleo que res
pectivamente s,e les señala , según lo han solicitado.

D. Eugenio Arizmendi y Charles ,  Teniente del pro-  
vincial de Alcalá, núin. 58, en su empleo.

D. Florencio Rato y G a r c í a , Teniente del p rovincial  
de L u g o , núm . 5 ,  en id.

D. Antonio Moran y Regidor, Teniente del regimiento 
de Asturias ,  n ú m .  31, en id.

D. Nicolás Borlán y Martínez,  Teniente del provincial 
de Lugo, n ú m .  o , en id. r

D. Francisco Diaz de Morales y Escobar,  Teniente del 
provincial de Ciudad-Rodrigo, núm . 12, en id.

D. Francisco Rosquin y N av a r ro ,  Teniente del p r o 
vincial de Monforte, nú m .  61 , en  id.

D. Anacleto A lvarezy  G unt in ,  Teniente del provincial  
de Castellón, núm. 52 ,  en  id.

D. Ju l ián  González y Barrado, Teniente del provincial  
de S e v i l la , n ú m .  3, en id.

D. Ricardo González de S an tam aría ,  Subteniente  del 
regimiento de L u ch a n a ,  n ú m .-28 , de Teniente.

D. Segundo Pelaez y Arango /S u b te n ie n te  de cazado
res de Sim ancas,  n ú m .  13, de id.

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

28 Junio. Concediendo dos meses de próroga á l a  l i 
cencia que  disfruta en esta corte  el Subteniente  del p r i 
mer batallón de ihfantería  de Marina D. Enrique Godinez 
y Estéban.

2 Julio. Disponiendo que  los tres  Guard ias  m ar in as  
sobran tes  de la dotación de Ja fragata Triun fo  e m b a r 
quen en  la goleta Vencedora.

Id. id. Desestimando instancia  del Oficial cuar to  h o 
nora r io  del Cuerpo administrativo d é la  A rm ada  y primer 
esc r ib ien te  jubilado dé la  segunda  Comandancia del a rse 
nal de la Carraca D. Cristóbal Mora en solicitud de que  
se le conceda la efectividad de aquel empleo con sueldo 
y  antigüedad desde la fecha de su jubilación.

Id. id. Idem otra del matriculado José Burgada y Al
ba, de la m atrícula  de Mataró, solicitando red im ir  el se r
vicio de la Armada con la cantidad que se le fije en  vez 
de hacerlo  por medio de susti tución.

GUARDA-COSTAS.

La tripulación de la escam pavía Gallardo , del 
apostadero de las Baleares, aprehendió en la noche 
del 21 del mes próxim o pasado en la costa del N. de 
aquella isla, desde la piedra de Sase hasta la casa de 
Cerdá, 27 bultos de tabaco que estaban escondidos 
entre unos peñascos.

M ISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.°

Por Real orden de 21 de Jun io  ú ltimo se ha servido 
ap robar  S. M. para  el año de 1862 el s iguiente  p re su 
puesto del Colegio del Institu to de Jerez de la F ro n te ra ,  
t itulado de San Juan  Bautista:

PRESUPUESTO ORDINARIO.
Reales.

ING RESO S.  i----------- ------

Por importe  de las pensiones de los a lum nos 
in te rnos , calculadas según dispone el p á r 
rafo tercero del art.  103 del reglamento  
eenera l  de Colegios de 6 de Noviembre úl
t im o ....................... .....................................................  U  i.ooo

Por el importe  de los medios pupilos, según 
el mismo cálculo p rudencial—  ...................  35.000

Total........  156.000

GASTOS DE L PERSONAL.

Por el sueldo del Vice-director y C a p e l l á n . . .  7.300
Por el de u n  Inspector eclesiástico ...................... 3.600
Por el de o tro Inspector s e g la r ............................  1880
Por el del Profesor de m atemáticas para c a r 

re ras  especiales............................................... .. • • • 6.000
Por el del Profesor de instrucción p r im ar ia .  8.000
Por el del Profesor de m ús ica .......  5.000
Por el del Profesor de g im n a s ia ........................ 5.000
Por el de un  a y o , conductor de los medio-

p u p i lo s , con-cargo de Ayudante  de la e s
cuela de Instrucción p r im a r i a ..........................  2 520

Por el de otro i d .......................................................... 2.520
Por el del mayordomo escrib iente ................ . . .  2.160
Por el de un  cam are ro . ..........................................  1.440
Por el d e ,u n  mozo de com edor ............................ 1.320
Por el de un  coc ine ro ...............................................  1.980
Por el de un  m ozo ................................... .................. 1-200
Por honorarios al Médico del establecimiento.  1.000 
Por el sueldo necesario para u n a  plaza de Re

gen te  que  deberá  p ro v e e r se . .   .....................  4,000

T o ta l............................... 55.920

G A S T O S  DE L M A T E R I A L .

Provisiones de mesa.

Abastecimientos...................................  21.000
Artículos de consum o d ia r io   45.000

  66.000

Atenciones diarias.

Gastos de la sala de estudio y c la 
ses de a d o rn o ...................................  1.400

Oratorio y funciones r e l ig io sa s . . .  1.300
Medicinas.................................................  300

_______________ 3.000

Conservación de la parte  del edificio que o c u 
pa el Colegio V de los enseres  del m i s m o . . .  1.5^0

Correo y escritorio, impresiones y l i b r o s . . . .  1.300
Limpieza y lav ad o ...................................................... 1.900
Contribuciones y  censos..........................................  300
Im prev istos.    ...........................................................  1.000

- Tota l...............................  75.000

RESUMEN.

Importe  total de los ing reso s .................................  156.000
Gastos del p e rsonal ............................  55.920
Idem del m a te r ia l ................................. 75.000

_____________130.920

Saldo en favor de la Adm inis tración..................  25.OSO
De esta cantidad se deduce el 20 por 100 que 

como asignación ó sueldo disfruta el Di
r e c t o r .................     5.016

20.064

Este producto líquido es admisible por iguales partes
en tre  el Insti tuto y el pa trono empresario  D. Juan Anto
nio González y López.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Reales.

ING RESOS.  ------------------

Por el importe de las re tr ibuciones de los n i 
ños externos que concurren  á la escuela de
instrucción pr im aria  .................................  2.500

Por las cuotas que pagan los colegiales que

Reales.

asisten á la clase de matemáticas para  c a r -
| re ra s  especiales..............................   2.500

Por id. id. de los colegiales que asisten á la
clase de m ú s ica  .......................................  2.000.

Por id. id. de los que  asisten á la clase de g im 
nasia ..................................................   7.000

Por venta y  alquileres de camas de h i e r r o . . .  1.000

Tota l..............................  15.000

GASTOS.

Para la compra de nueve camas y otros tan 
tos palanganeros de h ie r ro ..................   * 2.100

Por la licencia necesaria para cele
b r a r  en el o ra to r io .......................... 1.500

Para la reparación  y renovación de
o rn a m e n to s ........................................ 900

------------------------2.400
Para la compra do utensilios para las clases

de gimnasia y a d o r n o ..........................................  2.100
Reparaciones en el patio de juego y en  la parte

del edificio que  ocupa el Colegio.....................  2.600
Renovapion y reposición del se rv i-  

c iodenjesa , manteles y vajilla &c. 2.000
Por id. de ropas de cama y blusas

para los c r iados .................................  1.000
Por id. de muebles y demás enseres. 1 000

-----------------------4*000
Para imprevistos..........................................................  1.500

Total.............................   15.000

RESÚMEN.
Importan los ingresos...............................................  15.000
Idem los gas tos .....................................    15.000

I g u a l .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 23 de Junio  de 1862: 
en  los autos pendientes ante Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera  instancia de Almodó- 
var del Campo y en la Sala segunda de la Audiencia de 
Albacete, por Doña Petra Palacio y Cano con el A y u n 
tamiento  de aquella villa, sobre pago de la mitad de los 
p roduc tos  de la dehesa de la Vega y Quinto d é la  Jurada:

Resultando que el Maestre de la Orden, de Calatrava 
D. Frey L»rs de Guzman otorgó en 2 de Febrero  de 1418 
carta  de donación de la dehesa de la Vega al Concejo de 
la villa de Almodóvar, para  que los labradores  de ella 
pud ieran  pas tar  fos bueyes de arada sin restricción ni l i 
mitación a lguna ; y q u e  opuestos aquellos al a r r e n d a 
miento de la dehesa por el Concejo, y  seguido un  juicio 
sobre  el particular ,  se declaró por ejecutoria de la Chan- 
cillería de Granada de 4 de Diciembre de 1691, que la 
referida donación habia sido hecha solo á los labradores 
de dicha villa para  sus g a n a d o s , poniéndoseles en pose
sión de la dehesa con todos sus frutos y emolumentos:

Resultando que la Dirección general de Provisiones y  
Maestrazgos entabló demanda reclam ando del A y u n ta 
miento de .la villa de Almodóvar del Campo , por v ir tud  
del dominio solariego que pertenecía ai Real Maestrazgo 
de la Orden de Calatrava,  el derecho de exigir y cobrar  
la mitad ín tegra  de lo s .valores  y productos que anual
m en te  r indiesen todas y cada u n a  de las ye rbas  que  el 
A y u n tam ien to ,  Concejo y vecinos de dicha villa v end ie 
sen cada año procedente de sus terrenos  p rop ios ,  p ú b l i 
cos y  c o m u n es ,  valdíos y de cualquiera otra clase y n a 
turaleza que fuesen , con re in tegro  del despojo que  re 
pen tinam ente  habían  intentado in fe r i r le , con negarse á 
pagar la mitad de la canlidad en que  habían  vendido en 
el año de 1804 las yerbas de los q u in to s ;  y q ue  excepcio- 
nado por el A yuntam ien to ,  que se hallaba en  la posesión 
inmemorial de no pagar á la Mesa maestral  m ás que  la 
mitad del producto.de  las yerbas de la dehesa de la Ma
ta n z a , y que aquella no tenia derecho ni habia poseído 
la otra mitad del producto de las dehesas y térm inos de 
su  demarcación , se pronunció  sentencia por la Sala p r i 
mera del T ribuna l  Suprem o de Justic ia  en 21 de Febre 
ro de 1823, qu e  fué confirmada por la que en grado de 
súplica p ronunció  el Consejo de Hacienda en 2 de Junio 
de 1829, declarando que correspondía á la Ju n ta  nacio
nal del Crédito público , en representac ión de la renta  del 
Maestrazgo, el derecho á percibir  la mitad de los m a ra 
vedís que  produjera  la venta de los aprovechamientos de 
yerba  de todas las dehesas y términos de la citada villa, 
con abono de todo lo vencido desde la contestación á la 
d em anda:

Resultando que el Prior  del convento de carmelitas 
descalzos de Almodóvar acudió en 29 de Agosto de 1829 
á la Jun ta  m unicipal  de Propios y Arbitrios de dicha villa 
solicitando, en atención á corresponder á la comunidad la 
dehesa del Campillo de la Ju ra d a ,  á cuyo beneficio en 
a r riendo  y subasta  concurría  la Autoridad judicial y la 
de aquella Junta  para darle  más public idad, debiendo ser 
preferidos los ganados de aquella v i l l a , que  se procedie
ra  al remate ;  y que verificado se a r ren d a ro n  los pastos 
de in v ern ad ero ,  ve raneadero ,  agostadero y fruto de b e 
llota de dicha-dehesa perteneciente  á la citada co m u n i
dad en 900 rs. a n u a les ,  arrendam ien to  que fué aceptado 
por el Pr io r  de la misma como único interesado en este 
producto:

Resultando que por escritura  de 19 de Octubre de 1846 
el Juez de primera  instancia de Ciudad-Real,  á nom bre  
de la nación , vendió á D. José Cano el derecho que  te
nia la Mesa maestral de. Almagro, á la mitad ín tegra  dé los  
productos en que el Concejo de Almodóvar del Campo a r 
rendaba sus términos y dehesas á pasto y labor de i n 
vernadero  y agostadero , y se cobraban por solo la averi
guación que con el mismo se hacia, con intervención de la 
Hacienda; q ue  en la copia primordial d é l a  escritura se 
halla e n tre  líneas la palabra  integra  en los dos párrafos en 
que se lee ,  no salvándose al final d é la  escri tu ra ,  sino á 
la conclusión de cada uno de aquellos, y que cotejada con 
el protocolo no se encuentra  en este dicha palabra:

Resultando que Doña Petra Palacio, v iuda de D. José 
Cano y dueña del derecho adquirido por la anterior  es
c r i t u r a , entabló demanda  en 2 de Marzo1 de 1858 para 
que se condenase al A yuntamiento  de Almodóvar del 
Campo, en representación del común de v e c in o s , al pago 
de la mitad de los productos íntegros de la dehesa de la 
Yega y Quinto de la Jurada que se negaba á en tregar  
bajo el pretexto de que  aquellas tincas e ran  del primitivo 
dominio de la villa , sin  la afección y g ravam en del de
recho m a e s t r a l , siendo así que la ejecutoria del Consejo 
de Hacienda habia condenado á la corporación á pagar la 
mitad íntegra ;de todos los productos de sus  términos,  
que habia venido satisfaciéndola de todos; que la venta  
por la nación se habia hecho sin exclu ir  n inguno  de es
t o s , y que la villa no habia hecho reclamación alguna:

Resultando que el Ayuntamiento impugnó la d e m a n 
da, sosteniendo que el derecho refer ido ,  conocido con el 
título de pertenece de la Mes\ maestral ,  no era extensivo 
á la mitad íntegra de los productos de la dehesa de la 
Yega y Quinto de la Ju ra d a ,  porque en el litigio á q u e s e  
refería la ejecutoria del Conseja de Hacienda no se habían 
comprendido aquellos per la Mesa m ae s t r a l , ni por el 
Crédito público,  en la carta de donación del Maestre de 
Calatrava se habia cedido la dehesa á los labradores s in  
restricción ni reserva de n inguna especie, sin haberse  h e 
cho expresión de n ingún  derecho en favor de aquella en 
la ejecutoria de 1691 , y el Campillo de la Jurada  pe r te 
necía en su totalidad al convento de Carmelitas, según lo 
probaba el expediente de arriendo del mismo ; alegando, 
por último, la posesión inmemorial del pueblo á la pe r
cepción ín tegra  de todos los productos de dichas fincas:

Resultando que practicada prueba por las parles,  d i c 

tó sentencia  el Juez de p r im era  instancia, que  confirmó 
la Sala segunda de la Audiencia de Albacete por la que  
p ronunció  en 22 de Marzo de 1860, en cuanto por ella se 
absuelve al Ayuntamiento  de Almodóvar del Campo, como 
representante  de su  com ún de vecinos,  de la demanda  
propuesta por Doña Petra Palacio y  Cano, sin hacer con
denación de co s tas :

Resultando que  la demandante  interpuso recurso  de 
casación citando como infringidas la ejecutoria de 1829, y 
con ella las leyes 15, tít. 1 1, y 19 ,  tít. 22,  Partida  3.a: la 
ley del contrato  celebrado en tre  el Estado y D. José Cano, 
la de 20 de Junio  de 1855 y la doctr ina jurídica  sancio
nada en sentencia  de 23 de Febrero de 1860, según la 
cual, probada la demanda, incum be al demandado justifi
car una excepción legítima; habiendo además citado en 
tiempo oportuno en este Suprem o T r ib u n a l , en concepto 
de infringida, la doctrina legal con arreglo á la que, v en 
dida una  universalidad de bienes ó derechos, se entienden 
vendidos todos y cada uno de los mismos correspondien
tes al vendedor ,  sin necesidad de otra  prueba para p a r 
ticularizarlos,  doctr ina apoyada en la ley 34 ,  tít. 5.*, P a r 
tida 5.a , y  en la regla que como de derecho reconocen 
los au to res ,  de que las cosas especiales se incluyen en  las 
generales:  #

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que la ejecutoria del extinguido Consejo 
de Hacienda de 2 de Junio de 1829, confirmando la s e n 
tencia del T ribunal  Supremo de Justicia de 21 de Febrero 
de 1823, declaró q u e  correspondía al Crédito público, r e 
presentante  de las rentas del Maestrazgo, el derecho á 
pe rc ib ir la  mitad de los maravedís que produgera la v en 
ta de los aprovechamientos de yerba de todas las dehesas 
y términos de la villa de Almodóvar del Campo:

Considerando qu e  esa declaración tan  comprensiva  y  
a b so lu ta ,se  dictó después de haberse concedido al A y u n 
tamiento de dicha villa instancias y términos extraordi
narios de prueba , en  que procuró  acredita r  que estaban 
excluidas del derecho del Maestrazgo las yerbas y dehesas 
procedentes de donadíos de propiedad p a r t i c u la r :

Considerando que el mismo A yuntam iento  ha  recono- 
do lo absoluto de aquella  ejecutoria y el derecho de la r e 
cu rren te ,  interesándola en la percepción de la m itad  de 
las ren tas  de dichos donadíos, como lo dem uestran  J a s  
cuentas presentadas en el proceso, re la tivas á los anos 
1846, 47 ,  48 y s ig u ien te s , y  más particulai men te  re s 
pecto de la dehesa y término de la V eg a , el hecho de h a 
berle  contribuido en 1856 con la mitad del importe de las 
denuncias  hechas en  e l l a :

Considerando q u e ,  cualquiera que sea el valor de la 
sentencia dictada por  la Chancillería  de Granada  en 4 de 
Diciembre de 1691 , no puede enerva r  la eficacia de la 
de 1829, porque en aquel pleito no  consta que in te rv i
niese la Mesa m ae s t ra l , ni se t rató  de sus  derechos: 

Considerando , adem ás ,  que  ni en el anuncio  para  la 
subasta ,  ni en la escritura subsiguiente  otorgada en  fa
vor de D. Jqsé C a n o , se hizo la m enor  exclusión ni r e 
serva de de terminadas dehesas n i de propiedades,  sino 
qne se comprendieron  indefinidamente los té rm inos  y 
dehesas de la villa de A lm o Jó v a r , lo cual equivale a su  
totalidad; y  que si en esta comprensión  indefinida h u b o  
algún exceso, el Ayuntamiento  debió reclamarlo  con a r 
reglo á las disposiciones v igen tes :

Considerando, por consiguiente,  q ue  la sentencia objeto 
del recurso infringe las leyes 15 , tít. 11, y 19, tít. 22 de 
la Partida tercera ,  q ue  establecen el valor de la cosa j u z 
gada ; \

Fallamos que debemos dec lara r  y declaramos h ab er  
lugar al recu rso  de casación interpuesto p o r  D o ñ a '  
Petra Palacio y Cano, y en su v ir tud  casamos y  an u la 
mos la sentencia que en 22 de Mar^o de 1860 pronunció 
la Sala segunda de la Audiencia de Albacete.

Así po r  esta nues tra  sentencia ,  que se p u b l ic a n /  en la 
Gaceta é inser ta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias n e cesa r ia s , lo p ronunc iam os ,  manda
mos y  f i rm a m o s .= R a m ó n  López Vázquez. =  Sebastian 
González N a n d in .^ A n te r o  de E c h a r r i . =  Gabriel Ceruelo 
de V elasco.=Joaquin  de Palma y  Vinuesa.=*Pablo Jiménez 
de Pa lac io .=  V en tu ra  de Coisa y Pando.

Publicación. Leida y  publicada  fue la precédenle  
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala p r im era  del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la m isma Sala en  el 
dia de h o y ,  de que  yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 23 de Junio  de  1 8 6 2 .= J u a n d e  Dios Rubio.

En la villa y  cofte  de Madrid , á 23 de Junio de 1862, 
en  los autos que penden  ante  Nos en v ir tud  de recurso 
de casación , seguidos en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia de Caravaca y en la Sala p r im era  de la Real A u d ien 
cia de Albacete por Juan  Ruiz Miravete con Alonso Ortega 
Abril sobre negativa de serv idum bre  rúst ica  :

Resultando que Ruiz Miravete compró á Felipe Martí
nez Caparrós en  7 de Julio de 1824 y 17 de Marzo de 1829 
dos tierras en el partido  del d é la  villa de Cehegin, y  que 
en 13 de Diciembre de 1856 presentó demanda pidiendo 
se declarase que la p r im era  de ellas era  libre de la se rv i
d u m b re  que quería  imponerla Alonso Ortega A bri l ,  al que 
se mandase diera fianza ó caución, por sí y sus sucesores, 
de que en n in g ú n  tiempo volverían á inqu ie tar  con la 
se rv idum bre  de recib ir  las aguas de sus  predios al suyo, 
y alegó q u e -s ien d o  libres ámbas fincas quer ía  Ortega 
Abril constituir  se rv idum bre  sobre  la de la fanega de 
t ierra ,  procurando que las aguas sobrantes de los riegos 
de o tras  fincas inmediatas ,  que bajaban y fluían por el 
brazaI, desembocaran y se dirigiesen á la sobredicha f a -  
nega de t ie r ra ,  lo cual estaba en  el caso de r e s i s t i r , u t i -  i 
¡izando para ello la acción negatoria que le competía por 
la p resunción de l ibertad de toda finca m ién tras  Ortega 
Abril no justificase que  se hallaba establecida tal  se rv i
dum bre:

Resultando que  este contradijo esa so l ic i tu d , y  pidió 
se declarase que el prédio del demandante  debia al suyo 
la serv idum bre  de que que r ía  l ibe r tarse ,  alegando que 
tan luego como Ruiz Miravete adquirió la segunda de las 
t ierras de media f a n eg a , en la que habia una balsa de 
las aguas que  m anaban  en ella, ó que á ella resultaban, y 
la hacían infructífera, trató de evitarlo haciendo un  brazal 
c imbrado sacando por él las aguas al regador, del q ue  des
embocaban en  propiedades situadas por debajo ,  pe r tene 
cientes entonces á Francisco Ros yD . Lucas Molins, y hoy 
al exponente  y  á Juan  Caparrós: que quejándose estos 
del perjuicio , se obligó Ruiz Miravete á recibir en la p r i 
mera  d e sú s  t ierras ,  comprada en 1824, no solo las aguas 
que fluían por medio de la c im bra de su otra finca al 
brazal re g a d o r , sino tam bién las que  éste recibía diaria
mente del arbelcqn ó parada de la acequia principal  que  
siempre daba agua , y las sobrantes de las fincas de Ros y 
de Molina cuando  estos regaban ,  constituyendo así en 
dicho prédio una serv idum bre  en  beneficio ó utilidad del 
otro q ue  no conseguía buenos frutos: que otorgada sobre 
ello escritura  , cuyo paradero ignoraba el exponente, con
tinuaron Ros y Molina volviendo las paradas al regar sus 
fincas, y fluyendo las aguas con las que ordinar iam ente  
daba la acequia principal y las que se conducían por la 
cimbra al prédio de Ruiz M iravete : que  lo mismo practi
caron y estaban practicando los dueños posteriores Juan 
Caparrós y él, sin que  Ruiz Miravete hubiese  opuesto 
reparo  ni óbice a lguno ; por consiguiente,  que  ya se a ten
diese á la sobredicha obligación, ó á que  los dueños de 
los predios dominantes venían haciendo uso  por tiempo 
de cerca de 30 años á v is ta ,  ciencia y paciencia de aquel 
de la se rv id u m b re  que no podia ménos de Considerarse 
continua, era indispensable que estaba const i tu ida , y  que 
no habia términos hábiles para alzarla:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las q ue  las parles a r t i c u l a r o n , dictó sentencia  el Juez de

primera  instancia en  4 de Setiembre de 1857, la cual r e 
vocó la Sala p rimera de la Audiencia de Albacete en  igual 
dia y mes del año de 1860 , declarando que la finca des
lindada en la demanda está libre de recoger las aguas so 
bran tes  de los riegos de que es dueño el demandado Alon- 
sp Ortega A b r i l , mandando á este prestar  fianza ó cau 
ción de que  en n ingún  tiempo volverá á inquie tar  con la 
se rv idum bre  de recibir las aguas de los riegos de su  p r é 
dio en el del demandante:

Resultando, por último, que contra .ese fallo in terpuso 
Alonso Ortega Abril recurso de casación por conceptuar 
infringidas las disposiciones term inantes  d é la s  leyes 14 y  
15, tít. 31 , Partida  3.a , á las q u e  se han  añadido en este 
Supremo Tribunal  la de la ley 2.a, tít. 13 de la misma P a r 
tida, y del ar t .  279 de la de Enjuiciamiento c iv i l :

Vistos, Siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Herm osa:

Considerando que para  exigir que se reciban en el p ré -  
d io  del demandante  las aguas sobrantes del riego del 
dem andado ,  debió acreditar este h aber  sido constituida 
esta se rv id u m b re  por  uno de los medios establecidos en  
la ley 14 ,  tít. 31, Partida 3.a, p o rq u e  toda finca se p r e 
su m e  l ibre  m iéntras  no se p ruebe  el gravám en :

Considerando que no se acredita la pretendida se rv i 
d u m b re  constituida por contra to  po rque  la escritura  
alegada para p ro b a r lo , no se; ha p resen tado ,  hab iéndose  
hecho constar  que no aparece protocolo de las correspon-  
d ien te sá  1828 en el oficio del Escribano an te  el cual se 
dice que se otorgó en  aquel a ñ o :

Considerando que  no puede estimarse como p ru e b a  
supletoria la c ircunstancia de haber solicitado el hijo del 
demandante, por encargo de este, testimonio de la referida 
escri tura  fijando su  f e c h a , puesto que  contestando aquel 
á posiciones declaró que no  recordaba haberse  extendi
do , y tal c ircunstancia  podría á lo más inducir  sospecha, 
mas no constituiría  la prueba  necesaria; y  que de todos 
modos, no apareciendo actualmente, es imposible calificar 
la extensión y  los términos en que  estuviese concebido 
el c o n t r a to , y que  por tanto no tiene aplicación en este 
caso la citada ley 14, tít. 31 , Partida 3.a :

Considerando que  la confesión del dem andan te  se r e 
fiere á la obligación de recibir  en  su  prédio l is  aguas 
conducidas al brazal regador por el c imbrado que  tenia 
construido en el otro también de su p ro p ied a d ; y que es 
uñ  hecho apreciado por la Sala sentenciadora q ue  tapia- 
do aquel no corren  por él las que se habia obligado á 
recibir se rv idumbre  distinta de la p re ten d id a , y  que  por 
lo mismo no ha  sido infringida por la sentencia la ley 2.a, 
título 13, Partida 3.a, q ue  tra ta  del valor de la confesión 
hecha e n ju ic io :

Considerando que el reconocimiento judicial no p ru e 
ba  la existencia de la se rv id u m b re ,  sino las c ircu n s tan 
cias de situación y  estado de la acequia, brazales y  para
das de las aguas, lo cual constituye u n  hecho apreciado 
por el Tribunal  sen tenc iador ,  y que pe r  consiguiente se 
invoca inoportunam ente  en  el recurso  el ar t .  279 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: v

Considerando, por ú l t im o , que segqn  lo expuesto  en  
el an te r io r  fu n d a m e n to , la Sala sentenciadora apreció  
igualmente el hecho de la filtración de aguas y la forma 
en que se verifica, según el cual la se rv idum bre  á que so 
contrae la controversia en este litigio es por su  naturaleza,  
uso y ejercicio discontinua ,  y como tal solo puode a d q u i 
r irse  por la prescripción inm em oria l , y que por  tanto no 
ha sido infringida la ley 15, tít. 31,  Partida  3.a alegada 
acerca de la  m anera  en  q u e  se gana la se rv idum bre  por
uso de largo tiempo.;  ... . . ............ .

Fallamos que  debemos declarar  y  declaramos no h a 
ber  lugar al recurso de casación in terpuesto  por Alonso 
Ortega Abril, á quien condemos en las costas; devolvién
dose los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondien te .

Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  q ue  se publicará e n  
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las cppias necesarias,  lo p ro n u n c ia m o s , m anda
mos y  firmamos.==Ramon López Vazquez.=^Sebastian 
.González Nandin.^=*Antero de Echarri.==*Gabriel Ceruelo 
de Velasco.»a=Joaquin de Palma y  V inuesa .= Pedro  Gómez 
de H erm o sa .= V en tu ra  de Coisa y  Pando.

Publicac ion .=Leida  y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del T ribunal  Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública un  su Sala pr im era  el dia de 
hoy, de q u é  certifico como Secretario de S. M. y  s u  Es
c r ibano  de Cámara.

Madrid 23 de Junio de 1862.=Dionisio Antonio de 
Puga.

Situación del Banco de España
EN 30 DE JUNIO DE 1862.

a c t i v o .  Be. un. Cs.

- Metálico   100.573.286,55 \
Barras de plata y /

r.iA o r o  en  la Casa \ H2.790.705,61
Caja. de M oneda.... 70.041.391,06í

Efectos á cobrar AAO )
en este dia. . . . .  2.176.028

Efectivo en las sucursales.......... ............ I 12.69 4.375,65
En poder d e /E n  efectivo I
los co in i-l y letras.. 36.906.820,32
s ió n a d o s  En obliga- 
de provin- ciones de
c ia s y c o r - \ comprado- 153.818.983,87
responsa- res de bie-
lesextran- nes nació-
jéros  nales.. . . .  116.912.163,55

Cartera de Madrid.  , .................................  2J» »»
Cartera de las sucursales.. . . .  . . . . • • • •  <8-«3.223.88
Acciones del Banco propiedad del mismo. 999.756,90
Bienes inm uebles y  otras propieda-  ̂^  ^  ^

581.415.508

. PASlV0- Rs. vn. Cs.

Capital del Banco .............................  120.000.Q00
Fondo de reserva............................ ........... 12.000.000
Billetes en circulación en Madrid  215.978.100
Idem id. en las sucursales ............  7.135.300
Depósitos en efectivo en Madrid 19*856.964*69
Idem id. en las sucursales..  ................ 319.494,49
Cuentas corrientes en Madrid... .........  183.385.530,26
Idem id. en las sucursales......................  1.891.791,43
Dividendos  ................    3*667.651,30
G anan-)
cias y  realizadas . . .  8.633.866,44 j n . i  80.666,83
pérd i- no realizadas. 8.646.800,39)
das . . .  '

58L415.508

Madrid 30 de Junio de 1 8 6 2 .=  El Interventor, Lorenzó 
Martin Gomez.=Y.# R.#= E l Gobernador, Santillán.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. %• sem ana d e  jun io  d e  i 862.

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Junio de 1862.

M E T Á L I C O .

Depósitos en m e tá lico , cu en tas co rrien te s  y  conceptos even tua les,

/P o r  con tra tos y  fianzas con in te rés  de 3 po r 100 a n u a l .......................... .....................%.........................
iP o r  sustitu c io n es del se rv ic io  m ilita r  con id ................................................ ....................................................

N ecesarios.......................< po r te rcera  p a r te  del 80 po r 400 de p rop ios con id .................. ..................................................................
i  Por los pertenec ien tes á enganchados y  reeng an ch ad o s con 5 id ............................................................
\ Sin in te rés* ................. ..................................................................... ............................................................. ..

EXISTENCIA

E N  FIN  DE LA SEMANA 
AN TER IO R.

Reales vellón.

INGRESADO

E N  LA PR E SE N T E.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN  LA ACTUA L.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN F IN  DE LA SEMANA.

Reales vellón.

4 44.562 624,84 
21.465.734,46

64.392.803,88 
27.995.047,77 

4.412 002,45

47.459.754,87

5.920.605,75
4.001.445,38

85.224.033,97
538.953.592,53

45.523.744.83 
4 0.693.554,82 

4 62.625.845,74

3.874.226,29

6.586.560,74

561.904.80 

30.643,7 4

979.359

481.403,28 
4 26.675 

4.265.624,91 
4 0.889.518,44

497.000
163.250

3.397.939,78

204.056.80

454.1 49.482,55 
21.465.734,16

64.954*708,68
27.995.047,77

4.142.645,89

4 8.4 39.14 0,87

6.4 04.709,03 
4.128.090,38 

86.489.658,88 
549.843.110,94

46.020.741,83
40.856.801,82

166.023.785,49

4.078.283,09

653.145,17
220.000

*41.861,82

4.673

1.075,947

1.095.000
9.000 

4.664.270,82
4.000

4.210.833,96 
52.200 

13.809.028,27

135.492,62

4 50.496.037,28 
20.945.734,16

64.942.846.86 
27.995.017,77

4.137.972,89

47.063.163.87

5.009.709,03
4.419.090,38

81.828.388,06
549.839.110,94

44.809.907.87 
10.804.601,82

152 VI 4.757,22

3.943.090,47

/A l contado con in te ré s  de 4 po r 400 a n u a l .................................... .................................................................

1 (D e  4 á 4 m eses con in te ré s  de 3 p o r 400 a n u a l ......................................
1 . )D e 4 á 6 m eses id. de 4 i d ....................................................
1 A Plazo “jo ................... jD e  6 á 9 m eses id. de 5 id ....................................................
/  ( De 9 m eses e n  adelan te  id. de 6 i d ....................................................

V o lu n ta r io s .. ................. (
i (D e  45 d ias c o n  id . de 2 id ....................................................
■ Con a v is o ................. *... De 60 d ias con id . de 4 i d .....................................................
1 De 90 d ias con  id. de 5 i d . .......... ......................... .............

\  Provisionales p a ra  su bastas sin  in te ré s ..................... *...............................................................................

Total de depósitos...............................................

C uen tas co rrien tes’ co n  in te rés  de I p o r 100 a n u a l .........................................................................................................................................

Sum a n  los depósitos y  cuenta corriente ........................................

« In tereses y d iv idendos de efectos depositados...................................................................................................
C oncep tos e v en tu a le s . | ¿ m a esas  e n tre  las cajas á fo rm aliza r........................................................................................................ ...........

Total general de metálico ............................................

!.4 36.20A>944,95 

47.573 094,29

24.886.636,43

9.850.319,59

4.464.094.581,38 

57.423.44 3,88

22.942.152,76

9.460.463,75

4.138.149.428,62

47.963.250,13

4.183.778 039,24

797.268,52
29.242.563,13

34.736.956,02

374*494,78

4.248.514.995,26

797.268,52
29.584.057,91

32.402.316,51

94.037,94
4.346.661,20

1.486.412.678,75

703.230,58
25.237.396,71

4.243.787.870,89 35.108.450,80 1.248.896.321,69 36.843.015,65 1.212.053.306,04

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

. , , , . . . i En la Caja c e n tra l .......................................
/C u e n ta  c o rrie n te  de  sup lem en to s con el m is m o .. . .................|  jas x e so ie r ías de p ro v in c ia ..............

T esoro p ú b lic o ..*  «En la Caja c e n t r a l , .....................................
C uen ta  de in te reses satisfechos y recibidos del m ism o ..........j jag T esorerías de p ro v in c ia . . ............

T otal............................................... .............. ..

SALDO I

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS

hechas al Tesoro por 
suplementos y pagado por 

intereses de depósitos.

Reales velloji.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fu 
de la semana.

Reales vellón.

528.200.000
638.053.876,56

1.387.639,97
22.648,83

8.000.000
8.385.305,85

421.363,24 
423 423,38

536.200.000 
646.439.4 82,44

1.809.003,21
145.772,21

3.990.643,70

423.123,38

536.200.000
642.448.538,71

4.809.003,21
22.648,83

1.167.664.165,36 16.929.792,47 4.184.593.957,83 4.113.767,08 1.180.480.190,75

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

E xistencia en  fin de la p resen te  sem ana po r los depósitos en  m etálico, c u en tas c o rrie n te s  y  conceptos e v en tu a le s ........................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y  pago de in te re se s ...............................................................

D iferencia que co n stitu y e  la existencia de la cuen ta  de C aja___

REALES VELLON.

4.212.053.306,04

1.180.480.490,75

31.573.415,29

*

P A P E L .

D epósitos en  efectos de la  D euda púb lica  y  del T esoro.

EXISTENCIA
EN  F IN  DE LA SEMANA 

A N T ER IO R .

Reales nominales.

INGRESOS

E N  LA P R E S E N T E .

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN  LA M ISM A.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN F IN  DE LA SEMANA.

Reales nom inales.

507.103.199
1.060.418.583,83

6.262.366,50

6.490.123,53
33.976,054,86

58.000

513.593.322,53
1.094.394.638,69

6.320.366,50

4 432.400 
17.817.738,31 

2.381.000

509.160.922,53
4.076.576.900,38

3.939.366,50
V o lun tarios.............. .................. ................................................................................................. ................................ ....................................... ...............
P rovisionales p a ra  su b as ta s ......... ............................................................................................... .............................. ...................................................

Total general de papel............................. ....................................

Clasificación de los depósitos hechos en la  Central.

En títulos ó inscripc iones de la re n ta  del 3 por 100 conso lidado ............................. .................................... ..............................................
E n  id. id . del 3 por 400 d ife rid o ........................................................................................................................
E n  obligaciones del Estado por fe rro -c a rr i le s .......................................................................... ............................................................................
Rn «iccionos de  o b ra s  o ú b licas................................. ............................ ...............................* ........................................................................ ..

4.573.784.149,33 40.524,178,39 1.614.308.327,72 24.634.138,31 4.589.677.189,41

499.942.372,13
511.503.278,15
470.632.000

28.454.000
68.840.000
16.248.000 
1.452.083,71

214.063.761,62
22.223.493,92

21.506.000
4.764.000
1.830.000 

48.000
996.000

5 000

6.206.000

524.448.372,13
516.267.278,15
172.462.000
28.502.000
69.836.000
16.253.000 

4.452.083,71
220.269,761,62
22.223.493,92

2.492.000 
4.585.400
1.330.000

132.000
596.000

12.545.000 
2.173.505,89

518.956.372,13
511.681.878,15
471.132.000
28.370.000
69.240.000
46.253.000 

1.452.083,71
207.724.761,62

20.049.988,03

E n  id. de  c a r re te ra s ................................... ................................................ .......................... .............. .................... ° .
E n  id. del C anal de Isabel 1 1 . . . . . . . . . . . .  . « • • • • . . • • . . .  ................................. ........................................ ................
E n  m ate ria l del T eso ro ............................................................................................................ .................................................................... . . . . . . .
E n  D euda s in  in te rés . ............................................................................... ........................................................................................ ..
fin  id. s in  c o n v e rtir .................  • ... ........................................................................................................... ......................... ...... .................. ..

S u m a n  los depósitos en la C entral............................................

Idem  en las Tesorerías de p r o v in c ia ....................................

Total general de depósitos en papel . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.533.358.989,53 

á f l f s !  159,80

35.355.000

5.169.178,39

1.568.713.989,53

45.594.338,19

23.853.905,89

777.232,42

4.544.860.083,64

44.817.105,77

1.573.784.149,33 40.524.478,39 1.614.308.327,72 24,631.138,31 4.589.677.189,41

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Exister teia en  fin  de la sem ana a n te r io r ................ .................................. * ........... ........................................................................ .....................................................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

46.123.705,53

39.222.217,88
4.573.784.149,33

40.524.178,39
528.200.000

8.000.000
••u  ivi*ADAnca 1 For depósitos, cuen tas co rrien tes y  conceptos ev en tu a le s ........................................ .. 35.108.450,80

in g re s o s  en  la p r e s e n te . ................ ( Por ¡0 recib ido  del Tesoro................................................................................................................  u  | 3 .7 67)08

Cargo .......................................................................................

F W n n ií, ™  u  miem e i P ° r  depósitos, cuen ta  co rrien te  y conceptos e v en tu a le s ...............................................  36.843.015,65
a e v u e u c  en  la m ism a ........................ j p Qr jQ b r e g a d o  aj Tesoro y  pagado por in te reses ...............................................................  4 6.929.792,47

Existencia en  fin de esta sem an a ...................................

85.345.923,44

53.772.808,12

4.644.308.327,72

24.631.138,31

536.200.000 ••

31.573.415,29 4.589.677.189,41 536.200.000 ••

Nota. El núm ero  d e  im posiciones q u e  co n stitu y en  las ex istencias de depósitos en  la Caja c e n tra l ,  con exclusión  de las de p ro v in c ia , asciende á 19.565, de las cuales pertenecen  á m etálico 42.625 y á papel 6.940. 
M a d r id  3 de Ju lio  de  4862*=El C on tad o r, José F. de Escauriaza.*=V.* B .°=E l D irector general, E chenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n t a  de la  D euda púb lica .

Los ín te r  a sados q u e  á  con tinuación  se  ex p resan , acree 
d o res a l Estando p or débitos p ro ced en tes de  la Deuda del 
p e rso n al, pu  e d e n  acu d ir por sí ó por p e rso n a  au to rizad a  
al efecto, e n  la  form a q u e  p rev ien e  la Real ó rd en  de 23 
d e  F ebrero  d>e 48,56, á la T esorería  de la D irección genera l 
d e  la Deuda, d e  diez á tre s  en  los d ia s n o  feriados, á  reco
g e  ios c ré d i to s  de  d ich a  Deuda q u e  se  h a n  em itido  á 
v ir tu d  de la s  liqu idaciones p racticadas po r la O rdenación 
g en era l d e  Pagos de l M inisterio de G racia y Justicia;

e n  el concepto  de que  p rév iam en te  h a n  de ob tener del de
p artam en to  de liqu idación  la factu ra  q u e  acred ite  su  p e r
so n a lid ad , p a ra  lo cu a l h a b rá n  de m an ifes ta r  el n ú m e 
ro  de sa lida  de su s  re sp ec tiv a s  liq u idaciones .

Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados,

nes. ______________

DIÓCESIS DE ASTORGA.

93850 D. G regorio A lvarez M anzano.
93851 D. Federico A ndrade.

Número 
de salida

de las li- * Nombres de los interesados.,
quidacio- 

nes.

93852 D. Juan M anuel Alonso.
93853 D. Manuel Alvarez.
93854 D. L eandro Antonio Alvarez.
93855 D. F rancisco  A lvarez Cerance.
93856 D. Pedro Arias.
93857 D. M elchor A lvarez Sanios.
93858 D. Pedro Javier Alvarez.

Número 
de salida
de las li- Nombres de ios interesados,
quidaeio- 

nas.

93859 D. Atanasio Aguado.
93860 D. Antonio Alvarez.
93861 D. E fren Alonso.
93862 D. Manuel A ndrade.
93863 D. Vicente Alonso.
93864 D. Segundo Alonso.
93865 D. Pedro Antonio Arias.

mero
salida , , . , .

las ii» Nombres de los interesados.
[dacio
nes. ________ ___________ ____________________________

>3866 D. G abino  Alonso F. A ntona.
>3867 D. José Anta y Vega.

DIÓCESIS DE BURGOS.

>3868 D. M anuel A rrieta .
DIÓCESIS D E CALAHORRA.

13869 D. Manuel R uperto  Gómez.
)3870 D. Gabriel Gómez.

DIÓCESIS DE JA E N .

53371 D. Francisco  de b o rres .
DIÓCESIS D E LEO N .

93872 D. Juan  A ntonio G u tié rrez .
93873 D. A ntonio G rajal.
33874 D. Gregorio González R avanal.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

93875 D. B altasar de Mira.
DIÓ CESIS DE O R IIIU E L A .

93876 D. A ntonio L acarrera.
DIÓCESIS DE FA LENCIA .

93877 D. Gaspar de Cos.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

93878 D. Pedro G arrido.

DIÓCESIS D E U R G EL .

93879 D. José Pablo B erenguer.
Madrid 3 de Mayo de I8 6 2 .= E I S ec re ta rio , Antonio 

uno Moreno,=-Y.° B.°=«El D irector gen era l, P residen te , 
S ie rra . _______

Los in teresados q u e  á con tin u ació n  se  e x p re sa n , aeree 
res al Estado por débitos p roceden tes de la D euda del 
¡rsonal, pueden a cu d ir  por sí ó por persona  autorizada 
efecto, en  la form a que p rev iene la Real órden de 23 do 
•brero de 1856, á la T esorería  de la D irección g en era l de 
Deuda, de d iez á tres en  los dias no  feriados, á recoger 

s créditos de d icha Deuda q u e  se h a n  em itido  á  virtud 
i las liquidaciones practicadas por las re spec tivas ofici- 
is; en el concepto de que p rév iam en te  han  de ob tener 
jl departam ento  de liquidación la factu ra  que acredite  su 
jrso n a lid ad , para  lo cual h a b rá n  de m an ifestar el n ú -  
tero de salida de su s resp ec tivas liquidaciones.

Número 
3 salid»
3 las l i-  Nombres de los interesados.
uid acio-

nes.

PROVINCIA P E  MADRID.

93871 D. Juan  M artin E speranza.
93872 Excmo. Sr. D. Francisco Puig Sam per.

PROVINCIA DE C Á C S R IS .

93882 D. G inés Lajas.
93883 D. E usebio  Mirón.
93884 Doña Rosalía Marcos.
93885 D. M artin Rodríguez.
93886 D. José Rodríguez.
93887 D. Felipe Rodríguez.
93888 D. Rafaél R am iro .
93889 D. José Rosado.
93890 D. Ramón Sánchez Gómez.
93891 Doña Teresa del Smo. Cristo de la Victoria.
93892 D. Juan  V alverde.
93893 Doña Irene  Blazquez.

PROVINCIA D E CÓRDOBA.

93894 D. M anuel B erinar.
93895 D. Joaquín Cano.
93896 D. A ntonio Millar.
93897 D. Francisco Olmo.
93898 D. Francisco Porras.

PROVINCIA DE JA E N .

93899 Doña María Aragón.
93900 D. Manuel Yadlllos.
93901 D. Ju an  Lillo.
93902 D. Manuel Maceda.
93903 Doña María Josefa de T orres.
93904 D. Manuel Yelez.
93905 D. Antonio Viedma.

PROVINCIA DE S E V IL L A .

93906 Doña M agdalena Halle y C laursi.
93907 D. M ariano León y Berjano.
93908 Doña Juana  Lafuente.
93909 Doña M agdalena Laredo y Silva.
93910 Doña Josefa Moreno.
93911 D. Joaquín  Moreno.

PROVINCIA DE LAS B A LEA RES.

93912 D. Ju an  Bosch.
93913 D. Bartolomé-Bordoy.
93914 Doña María Magdalena Biendo.
93915 Doña A ntonia C antelar.
93916 D. Miguel F e rrer.
93917 D. Ju an  Font.
93918 D. Juan  Nicolás Salom.
93919 D. Rafaél V erdera.

PROVINCIA DE BARCELONA.

93920 D. M anuel Aniceto Billa.
93921 D. José Díaz.
93922 D. Francisco Molas.
93923 D. Jáim e M arqués.
93924 D. O nofre Jáim e Novel las.
93925 D. Francisco  Preciado.
93926 D. José Royen.
93927 D. Serafín llibalta.
93928 Doña María de la T rin idad  Saenz,
93929 D. Pedro Vázquez.

PROVINCIA DE BURGOS.

93930 Doña Casilda A güsro.
93931 D. Eugenio Cadiñanos.
93932 D. Jerón im o M añero.
93933 D. Indalecio Yola.
93934 D. José S arresqueta .
93935 D. M ariano Z orrilla.

PROVINCIA DE CANARIAS.

93936 D. F rancisco  D evillers.
93937 D. Mateo Fernandez.
93938 D. Juan González del Castillo.
93939 D. A ntonio López Losada.
93940 D. José Ortiz.
939 H D. Ju an  Picó.
M adrid 3 de Mayo de 1862.=-El S ec re ta rio , A ntonio 

B runo M oreno.=Y .* B .° = E l D irector g en era l, P resid en 
te , J. S ierra .

Los in te resados que  á con tinuación  se expresan , a c re e 
dores al Estado por déb itos p roceden tes de la D euda del 
p e rso n al, p u ed en  acu d ir por sí ó por persona au torizada 
al efecto, en  la form a que  p rev iene  la Real ó rden  de 23 de 
Febrero  de 1856, á la T esorería  de la D irección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
c réd itos de d icha Deuda que  se han  em itido  á v ir tu d  de 
las liquidaciones practicadas por la O rdenación  genera l de 
Pagos del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia ; en el concepto 
de que p rév iam en te  han de o b tener del departam ento  de 
liquidación la factura  que acred ite  su  personalidad  , pa ra  
lo cual h a b rán  de  m anifestar el núm ero  de salida d e sú s  
respec tivas liqu idaciones.

Núm ero
de salida ■
de las H-» Nombres de los interesado».
quidacio-

n e s .  ____________  _

D IÓ CESIS DE BURGOS.

93942 D. Valentín Cuesta.
93943 D. Plácido Caudedo.
93944 D. Miguel de Cos.
93945 D. F élix  Rojo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

93946 D. Pedro Cabezón.
93947 D. M ariano Cabezón.
93948 D. Manuel Calzas.
93949 D. José Ram írez Pecina.
93950 D. Ju lián  Saenz Diez.
93951 D. M anuel Saenz Andrés.

D IÓ CESIS DE CA RTA GEN A.

93952 D. Ju a n  González Barceló.

DIÓ CESIS DE CUENCA.

93953 D. L eandro Millana.



INúmero
de U s 'tf-  Nombres de los interesados.
quidacio-nes. __________  _________ _

DIÓCESIS DE CORIA.
93954 D. Manuel Vecino Domínguez.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
93955 D. Eusebio Tarancon.

DIÓCESIS DE GRANADA.
93956 D. Antonio Pineda.

DIÓCESIS DE JA EN .
93957 D. Antonio de la Cámara.
93958 D. Pedro Escobar. «93959 Excmo, é Ilmo, Sr. D. José Escolano.
93960 D. Lorenzo Fernandez Cortina.
93961 D. Antonio Ibáñez Tavira.
93962 D. Bonifacio Ortega.
93963 D. Juan Manuel Perez.

. 93964 D. Luis de Quesada y Carrillo.
DIÓCESIS DE LEON.

93965 D. Mariano Costilla.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

93966 D. Domingo López.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

93967 D. Cipriano Gutiérrez.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

93968 D. Domingo Andrés.
DIÓCESIS DE SIGUENZA.

93969 D. León Aparicio.
93970 D. Vicente Andrés.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
93971 D. Manuel Antonio Molino.

Madrid 3 de Mayo de 1862.=El S ecre tario , Antonio 
Bruno Moreno.=V.* B.#= E l  Director general, Presidente, J. Sierra.

¿secretaria.
Estado demostrativo del resultado de la subasta ce

lebrada en este dia para la adquisición de cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo prevenido en la ley de 31 
de Julio de 1855 y en la Real orden de 7 de Di
ciembre de 4 857.
CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO EN

LA s u b a s t a :  49,60 p o r  100.
Proposiciones presentadas.

_ . , , . , . 4 CambioSujetos que han hecho Importe no- á que
las proposiciones. minal. ofrecen suventa.

D. Epifanio Sanz  .........  25.000 19,69
El mismo  100.000 19,74
Manuel de Novales  300.000 19,70
José de Vivanco . . . .  515.000 19,74

D. José de V ivanco......................
El m ism o...................................
Joaquín Q uintana....................
El m ism o. . . . . . . . . . . . . . . .
Meliton Mendoza.....................
Abdon M oreno...................... ..
El m ism o..................................
El mismo................................. ..
El m ism o .   ...........................
Estéban Calvo..........................
El m ismo....................................
£1 m ism o...................................
Eugenio Briz.............................
El m ism o....................................
El mismo....................................
El m ism o...................................
Agustín C. M annara..............
Francisco Alvarez...................
Antonio U nanua....................
Nicanor de A ran a ..................
Eduardo C orredor..................
Ricardo de A rana....................
José González...........................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
E! m ism o....................................
El m ism o...................................
Juan María Alcalá...........
El m ism o................................
El m ism o...................................
Basilio de la P re s illa .. . ___
Gervasio G onzález.. , ............
Sebastian M artínez.................El m ism o...................................
El m ism o...................................
Jacinto Navarro y L á z a ro ..El m isfto ....................................
Santiago Gancedo...................
Manuel Monasterio..................
José González...........................
El m ism o  .......................
El m ism o ..................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
El m ism o...................................
Nicanor de A ran a..................
Santiago Rubio . .  .  ...........
El m ism o...................................
El m ismo....................................
Antonio Mena...........................
José del Valle...........................
Evaristo Alonso........................
El m ism o ......................El m ism o '..................................
Abdon Moreno.........................El m ism o.. „ .............................
Pedro Lledós.............................
El m ism o....................................
M. de N ovales.. . , ..................
Epifanio Sanz...........................
El mismo *..................................
El mismo....................................
El m ism o....................................
El m ism o....................................
José María C arballo .. ...........

Proposiciones admitidas.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Pedro Lledós.............................................
Santiago Gancedo.....................................
Antonio Mena............................................
José del V alle............................................
Evaristo Alonso........................................
El mismo......................................................
El mismo........ ............................................
Manuel M onasterio..................................
Santiago R ubio: dos proposiciones deuna........ ..................................................
Manuel Novales........................................
Jacinto Navarro y Lázaro.....................Abdon Moreno..........................................
José González............................................
El m ism o...................................................
Epifanio Sanz............................................
El m ism o...................................................
Pedro Lledós.............................................
Epifanio Sanz............................................
El m ism o....................................................
José González.............................................
El mismo................................................... ..
El mismo.....................................................
Abdon Moreno..........................................
Epifanio Sanz............................................
Santiago Rubio......................................;
Nicanor Arana...................... ...................
José González.............................
El mismo............................................
El mismo...................................
Jacinto Navarro y Lázaro......................

á 2.500.000 rs. cada

....................  36.691 \

....................  39.518 i

10.287
20.695
69.342
28.875
60.658
37.847

5.000.000 
18.620 
23.748 
24.519
76.209
89.128
99.000 
4 7.822 29.911

10 í .836
34.597
47.871

1.930.000
3.000.000

4 48.058
65.000

19.40
19.40
4 9,40 
4 9,44
19, ¡5
19,45
19,48
19.50
19.50
19.50
19.50
19.50
19.50
19.52
19.53
19.55
19.55
19.5519.53 
4 9,58
19.60
19.60

1.995 
4.014 

13.452 5.613
11.797
7.361

974.0003.630
4.630 
4.781

14.860
17.379
19.305
9.334
5.84!

19.908
6.763
9.358

377.894
587.400

29.019
12.740

4 0.964.023 2.I41.074
Madrid 30 de Junio de 1862. =  El sidente, J. Sierra. S ecre tario , Antonio Bruno Moreno. =  V.# B .°= E 1  Director general, P re-

---------

Junta general de Estadística.
a~ En conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de -7  de Febrero de 1852 , la Junta general de Estadística 
abre subasta publica para el grabado y  estampación del 
mapa y cortes geológicos de la provincia de Burgos en 
una sola lamma con arreglo á las condiciones siguientes:

1. hl grabador se compromete á entregar en la Di
rección de operaciones especiales de E stadística, ocho me
ses después del dia en que sea aprobada la subasta, i .000 ejem plares del referido mapa.

2. La ejecución del grabado y estampado ha de ser con sujeción a los modelos que se designarán.
3. La estampación de los 1.000 ejemplares habrá de nacerse en papel igual á l i  m uestra.
4.a Se corregirán por separado las pruebas de cada 

una de las diferentes piedras, y en el ajuste no se tole- 
i araonas error que el de un milímetro.

5. Dentro de los prim eros ocho dias después de la 
publicación de este pliego en la Gaceta, deberán los Imi
tadores presentar m uestras de trabajos análogos á los aue se han de ejecutar y  que estén ya p ub licados, á fin de 
que un T ribunal designado por la Jun ta decida los que podran adm itirse a licitación.
. , ba subasta tendrá lugar por el sistema de pliegoscen ados en el local que ocupa la Junta general de Esta
dística, calle de las Rejas , núm. 4, el dia 2! de Julio del
s i do iinia v i *3 S V*68 ?n punto de la ta rd e> b 3J° la Pr e ~sidencia del Director de operaciones especiales.

máximo para el remate será 12.000 rs. vnno admitiéndose proposición de m ayor cuantía. ’
8. La adjudicación del remate se hará en el acto de la

subasta al mejor p o s to r , no admitiéndose después pro-
posion alguna de mejora en el precio de la adjudicación.
.ViÁw c* v?aS° üe r ?sultar dos ó más proposiciones ígt ales se a b rn a  en el acto licitación verbal en tre  los 
autores de las propuestas que hubieren causado el em -
de 15am?nu7os S0 P° jaS 3 ** 11303 6° tre  ell° S P° r  espaci°
á r íe ^ ln ^ ^ m n ^ i0510'011?  s? harán en escrit0 firmado con cerrarlo mit^c i n f r io  a continuación , y bajo pliego 
suhifsia r l  * « ‘regará en el aclo al Presídem e d é la  su has la. Los interesados en ella acom pañarán docu
mento que acredite haber depositado en la Caja general 
de Deposites la suma de 1.000 rs., en metálico ó su eaui- 
valenle en papel del Estado adm isible al efecto según las disposiciones vigentes. 5

11. El depósito de que trata la condición anterior se 
devolverá a la conclusión de la subasta , á excepción del
ranlil» w 6ZCia m?^0r- postor - 1 ue retendrá en ga- i»  r .  e cumphmiento del contrato.
n J " "  ! rem ;lto se someterá á la aprobación de S. M
caiga ° °  al8uno m iéntras aquella no re -
virtnd a !  Fk8° s® v,erificará por la Tesorería Central en 
V I  tud de libram iento expedido por la Ordenación gene-
fa lo r  delgc°enle r  .P re*iden?ia del Consejo de Ministros á
la mitad 5 Uar? ? este Presente el grabado debaio recib ir ^Vm6r0* P,edras, y  sea aprobado este tra
Darte a? aD rnhir sex, Pa‘'1® d®> importe to ta l; otra sexta
la cantidad one f,6 î 6rahad° de las piedras restantes, y la cantidad que ha de com pletar el im porte de la obra
de^eaUr a n t í a T l a ein tr f 8Ue. loS 1 000 ^ ' p i a r e s ,  sirviendo 
com ratistá el valor del establecimiento del
cuatrn nrim re m a tin *e P° cumpliese lo estipulado en las 
S d i f S S '  í 1̂  d-e este Plie8 ° > la Junta ge- otm  ron h ,1Ca podra rescmd¡r el contrato y ce leb íar , V  í  di ferei,Uc persona, perdiendo aquel el depósito.. Los gastos cío rem ate y otorgamiento de escritura,

con inclusión de la copia que debe unirse al expediente 
de subasta, serán de cuenta del rem atante.

Madrid 30 de Junio de 4862.=  El D irector, Agustín Pascual.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á grabar y estam par
1.000 ejemplares del mapa y cortes geológicos de la p ro 
vincia de Búrgos, en papel igual en clase y marca al mo
delo aceptado por la Junta general de Estadística, en el 
plazo señalado en la prim era condición do! pliego para
la subasta inserto en la Gaceta de Madrid d e . . . .  d e .........
de 1862, n ú m e r o . . . . . .  en precio d e  , sujetándoseá las demás condiciones del referido pliego.

Para seguridad de esta proposición acompaña el do
cumento justificativo del depósito de 4.000 rs. e n ................
que ha hecho en la Caja general de Depósitos, con arreglo á la condición 10 del citado pliego.

(Fecha y firma.)
Banco de E spaña.

El Consejo de go b iern o , con presencia del balance de 
fin de Junio último , ha acordado repartir á los señores 
accionistas el dividendo de 120 rs. por acción á cuenta de los beneficios del año corriente.

 ̂ En su consecuencia, desde el dia 4 5 del actual inclu
sive pueden presentarse los referidos señores accionistas 
en el negociado de Acciones de esta Secretaría, desde tas 
diez de la m añana hasta las dos de la tarde ( excepto los 
feriados), con los respectivos extractos de inscripción á 
fin de percibir en el acto el expresado dividendo.

Madrid 2 de Julio de 4 862 .= E i Secretario , Manuel de Nestosa.
A d m in istración  p r in c ip a l  

de P ro p ied ad es y  D erech os d e l E stad o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.
El dia 27 del actual, de doce á una de su m añana, se 

celebrará en esta corte el rem ate de nueve casas de m o
linos harineros en el canal de Guadiana, denominados 
Cuervo, Saeta María, Membrilleja, Tejado, N uevo, Parra M iravete, Miravetillos y Cubeta. *

El referido acto tendrá lugar en las casas núm eros 7 y 
9 de la plaza Mayor, piso segundo, ante el Administrador 
principal del ram o, Oficial prim ero Interventor y E scribano de Reatas.

Iguales rem ates se celebrarán en dicho dia v hora en 
Ciudad Real y Argamasilla de A lva, donde radican las fincas.

El arriendo será por térm ino de un año, á contar desde 24 de Setiembre próximo venidero.
El tipo para la subasta es el de 82.100 rs. debiendo 

presentarse las proposiciones en pliegos cerrados con su
jeción al adjunto modelo , y acompañando carta de pago 
de haber hecho entrega en la Caja general de Depósitos del 
importe á que asciende la décima parte de aquella can tidad.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina, donde se enseñarán todos los dias no 
feriados desde las diez de la m añana á las cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Julio de 1862.=*Tomás Mojados. . —2

B eal A cadem ia de M edicina de M adrid.
Programa de premios para el año de 1863.

Esta Academia abre concurso de premios sobre los dos puntos siguientes:
1.° «Exponer los fundamentos de un programa de partología general.»

2.° «Juicio crítico da los métodos seguidos h is ta  el dia 
»para extraer del opio la morfina, y exposición de las mo- 
rdificaciones más ventajosas para que puedan introducir- 
»se en los procedimientos que se mencionan.»

Para cada uno de estos puntos habrá un premio y u n  
accésit.

El premio consistirá en 3 000 rs. vn ., una medalla de 
bronce, diploma especial y el título de socio correspon
sal, que se conferirá al au tor de la memoria s i , no s ién 
dolo anteriorm ente, reuniese las condiciones de regla
m ento.

El accésit tendrá medalla de bronce en igual forma, 
diploma especial y el título de socio corresponsal con las 
mismas condiciones.

Estos premios se conferirán en la sesión pública del 
año inmediato de 1864 á los autores de las m emorias que 
los hubiesen merecido á juicio de la Academia, cuyas 
memorias se publicarán por esta corporación, en tregán
dose á sus autores 200 ejemplares.

Las memorias deberán estar escritas con letra clara, en 
español, portugués, latin, italiano ó francés, y serán r e 
mitidas á la Secretaría de la Academia, sita en la Facultad 
de Medicina, ántes del 1.° de Octubre próxim o; no tra 
yendo firma ni rúbrica del a u to r , y sí solo un lema igual 
ai del sobre, de un pliego cerrado, que rem itirán ad jun
to, el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las memorias prem ia
das se ab rirán  en la sesión pública del año próximo 1864, 
inutilizándose las restan tes, á no ser que fuesen reclamadas oportunam ente por los autores.

Las memorias presentadas serán propiedad de la Aca
dem ia, y ninguna de las rem itidas podrá retirarse del concurso.

Madrid 22 de Abril de 1862.—EI P res iden te , Juan Cas- 
telló y TageIl.=El Secretario, Tomás Santero y Moreno.

U n iv ersid a d  C entral.
Plazas de Maestros y Maestias por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. 
á 2.999 para Maestros, y 1.666 á 1.C99 para Maestras; y en 
los que careciendo de dicho título acrediten su ap titud  y 
m oralid ad , según exige el art. 181 , las escuelas incom
pletas de sueldos inferiores á los mencionados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son las s ig u ien tes :
ESCUELAS DE N IÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las de Arenas de San Juan, La Capada, Puertolápiche 

y Valverde, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
La plaza de Maestro auxiliar de Daim iel, con el de 2.200 rs.
Las escuelas de Alcoba, Arroba, Fontanarejo, Fontano- sas, Fuenllana, Guadalmes, Hoyo, Navacerrada, Puebla de 

D. Rodrigo, Ruidera y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 2.000 rs.
Las de Huertezuela, Pobladuela y  Saceruela, con el de 1.750 rs.
Las de Caracuel, Pozuelos, Retuerta y T irteafuera con el de 1.500 rs. *
Las de Luciana, Navas de Estena y San Benito, con el de 4.250 rs.
Las plazas de Maestro auxiliar de Manzanares, Moral de Calatrava y Torralva, con el de 4.100 rs.
Las escuelas de Las Casas, Enjambre, G argantie i, Reta

mar, Ventillas, Veredas, Villar, Villar del Pozo y Vinuelas con el de 1.000 rs. ’
La de Velvis, con el de 750 rs.

Provincia de Cuenca.
Las de Casas de Haro y Casas de los P inos, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.
Las de Arcas, Beamud, Beteta, Boniches, Cierva Gas

eas , M onteagudo, Poyatos , Saceda-T rasierra , Salinas del Manzano, Valdem eca, Villar de Ladrón y Villar del Aguila , con el de 2.000 rs.
La de Moya (fundada por D. Antonio Peinado V alen- zuela) con el de 1.800 rs.
Las de Barbalimpia, Cam pillos-Paravientos, Castillejo de Hiniesta, Huerta del Marquesado, M ohorte, Oim e- 

dilla de A larcón, Palomera , Villar-gordo del M arquesa
do , V illarta, Villaverde y Zarzuela , con el de 1.750 rs.

Las de Arcos de la S ierra, A rquisueias, Castillejo^ 
s ie rra , Moncalvillo, O ña, Portilla, Rivagorda, Santo Do
mingo de Moya, Tórtola, V aldecabras, Valhermoso y Villar del Horno , con el de 1.500 rs.

Las de Casas de G uijarro , Masegosa , Poveda de la 
O bispalía, Pozuelo, Rada de Haro , R ubielos-A ltos, Sáh 
Pedro-Palm ichcs, Tondos , T ov ar, Valparaíso de Arriba y Villarejo de Periestéban , con el de 4.250 rs.

Las de Acebron, B uenache-sierra , Casas de Roldan, 
Chumillas, Cuevas de Hierro, Laguna del Marquesado, L a
guna-seca, Pajaroncillo, Santa María del Val, Valdemori- 
Uo, Valtablado de Beteta, Valverdejo, Villarejo de la Pe- ñuela y Villarejo Seco, con el de 4.000 rs.

Las de Arandilla, Bascuñána, Castillo de Alvarañez 
Collados, Fuentes Buenas, Fuentes Claras, Monreal, Mota 
de Altarejos, Piqueras, Rivatejadilla, Torrubia del Casti
llo, Valdecolmenas de Arriba y Valverdejo, con el de 750 reales.

Provincia de Guadalajara.
Las de Alovera, Colmenar de la Sierra, Escarriche 

Mandayona y Tartanedo , dotadas con el sueldo anual de2.000 rs.
La de Palmaces de Jadraque, con el de 1.840 rs.La de Galápagos, con el de 1.800 rs.
La de Cendeja de Enmedio y su agregado, con el de 1.740 rs.
La de Yebes, con el de 1.660 rs.
La de Puebla de Valles, con el de 4.635 rs.
Las de Anchuela del Campo y Cardoso, con ei de 1.600 reales.
La de Olmeda de Jadraque, con el de 1.540 rs.
Las de Retiendas y Valdelcubo, con el de 1.480 rs.La de Mejina , con el de 1.465 rs.
Las de Escopete, Paredes, Pradeña y Villares, con el de 1.400 rs.
La de Sahelíces, con el de 1.390 rs.
La de Tor remocha de Jadraque, con el de 1.340 rs.La de La Huerce, con el de L330 rs.
La de Villar de Cobefa,con el de 1.320 rs.La de Labros, con el de 4.260 rs.
Las deG irueque y R enaies, con el de 1.240 rs.La de Madrigal, con el de 1.230 rs.
Las de Alcorió y Valdeavellano, con el de 1.220 rs.
La de H uertapelayo, con el de 1.200 rs.
Las de Jocar y agregados, y Torre del Burgo, con el de 1.180 rs.
La de Ilortezuela de Océn , con el 1.160 rs.
Las de Moratilla de Henares y Torrem ochuela, con el de i . 120 rs.
Las de Puebla de Beleña, Murriel y agregado, y Olmeda de Cobeta, con ei de 4.100 rs.
Las de Almirueíe, Castilblanco y H ontanares, con el de 1.080 rs.
Las de La Micrla, Ocentcjo y Pozo de Almoguera , con el de 1.060 rs.
La de Torrevaldealm endras, con el de 1.040 rs.
Las deAlique y Motos, con el do 4.020 rs.
La de Torrecuadrado de los Valles,con el de 1.005 rs.
Las de Algar, Archilla, Casa de San G alindo , Clares, 

Mesones, San Andrés del R ey , Semillas y  Vaidegrudas, con el de 1.000 rs. *
La de Biva de San T iu ste , con el de 975 rs.
La de R ata, con el de 930 rs.
La de N arros, con el 929 rs.
La de Pozo de G uadalajara, con el de 860 rs.
La de Guijosa , con el de 810 rs.
Las de Malecuera y Villanueva de la T o rre , con el de 800 rs.
La de la C abrera, con el de 770 rs.
Las de Navalpotro y Sotoca, con el de 760 rs.
La de Fuenvellida, con el de 755 rs.
La de Villanueva de Argecilla, con el de 750 rs.La de V illacorza, con el de 740 rs.
La de la Miñosa , con el de 730 rs.
Las de La Puerta y Valdarachas, con el de 725 rs.
Las de la Miñosa, Taragudo y Valdsaveruelo, con el de 720 rs.
La de B arriopedro, con el de 700 rs.
La de Monasterio, con el de 690 rs.
La de L aranueva, con el de 680 rs.
La de M oranchel, con el de 650 rs.
Las de Otilias y Viana de Jad raq u e , con el de 620 rs.Las de Fraguas, con el de 585 rs.
La de T ore te ,con  el de 520 rs.
La de Tordelloso, con el de 545 rs.La de la Loma, con el de 505 rs.
La de Novella, con el de 475 rs.
La de Malillas, con el de 490 rs.

Provincia de Madrid.
La de Garganta y Montejo de la S ierra , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.
La de Collado-Mediano,'con el de 2.190 rs.
La de la S ern a , con el de 2.000 rs.
Las de Chozas de la Sierra , N uevo-Baztan, Villamanta y Villanueva de Perales, con el de L825 rs.
Las de Alpedrcte y Patones, con el de 1.800 rs.
Las de Moral-Zarzal y Rivatejada, con el de 1.500 rs.La de Q uijorna, con el de 1.460 rs.

La de Canillas, con el de 4.400 rs.
La de Coslada, con el de 1.200 rs.
Las de Santa María de la Alameda y Valdepiélagos, con 

el de 1.100 rs.
Las de Aldea del Fresno, Cubas, Gargantilla y Serra

nillos, con el de 1.000 rs.
Las de El Berrueco, F resned illas, Fresno de Torete, 

Gascones, Paredes de Buitrago y Valverde , con ei de 800 
reales.La de Los Hueros, con el de 700 rs.

Las de Valdemaqueda y Villavieja, con el de 600 rs.
Provincia de Segovia.

La plaza de Maestro auxiliar de Espinar, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 rs.

La escuela de Lovingos , con el de 2.300 rs.
Las plazas de Maestro auxiliar de Carbonero el Mayor 

y de San Ildefonso, con ei de 2.200 rs.
Las escuelas de Collado-hermoso, Santiuste de P ed ra- 

za, Valdevacas y El Guijar y V altiendas, con el de 2.000 reales.
Las de Escarabajosa de Cuéllar, Fuentidueña y Reven ga, con el de 1.800 rs.
La de Madrona, con el de 1.600 rs.
La de Grado y San Bartolomé de fiernuy, con el de

1.500 rs.
La de Valsain, con el de 1.460 rs.
Las de Campo de San Pedro y Duruelo, con el de 1.400 reales.
Las de Aldehuela del Codonal y Valvieja , con el de 1.300 rs.
Las de Becerril, Bercimuel, Negredo, Pinarejos y Rebollo, con el de 1.200 rs.
Las de Aleonada, Ane, Arevalilto, Castrillo de Sepúl- 

veda , Chatun , Duraton, Francos, Huertos, Losa, Ortigosa 
del Monte, Pelayos, Pradales, Remondo, Sequera de Fresno y Vegafría, con el de 1.4 00 rs.

La de P arra l, con el de 1.060 rs.
Las de La Higuera y Pinilla A m bróz, con el de 1.000 reales.
Las de Carcajares, Riahuelas y V illacorta , con el de 800 rs.
Las de Aleonada, Martin Muñoz de Aylloo , Mata de 

Quintanar y Pajares de Pedrnza , con el de 750 rs.
Las de Cabañas, Cilleruelo de San Mamés y Turubue- lo , con el de 700 rs.
La de Vellosillo, con el de 640 rs.
La de Pajares de F resno , con el de 620 rs.
Las de Caravias, San Cristóbal de Segovia y Sotos de S epúlveda, con el de 600 rs.
Las de Alquilé y Santovenia, con el de 500 rs.

Provincia de Toledo.
La de Parrillas, dotada con el sueldo anual de 2.600 reales.
Las de Alcañizo, Ciruelos, Mesegar, Robledo del Mazo, 

San Bartolomé de las Abiertas y V illam inava, con el de2.500 rs
Las de Alcolia de Tajo y Aldeaencabo de Escalona, con el de 2.250 rs.
Las de Azutan, Chueca y Ñuño Gómez, con el de 2.000 reales.
Las de Cabezuela Layos, Pepino y Villarejo de Montalbán, con el de 1.750 rs.
Las de Cobeja y Hormigas, con el de 1.600 rs.
Las de Garciotun , M ontes-Claros, Sotillo de las Palo* mas y Torrecilla, con el de 1.500 rs.
La de Viso, con ei de 1.460 rs.
La de Sartajada, con el do 1.400 rs.
La de Arcicollar, con el de 4.250 rs.
Las de Arcigota, Casas de Talavera, Candilla, Oreja y su agregado, y Palomeque, con el de 1.100 rs.
Las de Itlán de Vacas y Venta de San J u l iá n , con el de 1.000 rs.
La de Yeles, con el de 800 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las de Alamillo, C abezarrubias, Carrizosa , Horcajo 
de los Montes, Las Labores, S aceruela, San Cárlos del 
Valle y Solana del Pino, dotadas con el sueldo anual de4.666 rs.

Las de Alcoba, la plaza de Maestra auxiliar de A lm o- 
dóvar, las escuelas de Cabezarados, Fontanarejo , Fonta- nosas y Fuentellana, con el de 4.333 rs.

Las de Tirteafuera y Valdemanco, con el de 1.000 rs.La de Villar del Pozo, con el de 667 rs.
Provincia de Cuenca.

Las de Abia de la Obispalía, A'conchel, Almonacid del 
Marquesado, Altarejos, Belmontejo, Canalejas, Cañizares, 
Carrascosa de Haro, Castillejo del. Romeral, Chillaron’ 
Fuentelespino del Haro, G arcinarro , Herrum blar, Hito, 
Hontanaya, Horcajada de la T orre , Euciamo, Huelva, L o- 
ranca del Campo, Majadas, Mazarulleque, Parra, Peraleja 
Pineda, Valdecabras, Valdem oro-Sierra , Valparaíso dé 
Abajo, Vellisca, Verdelpirio de Huete, Viilaconejos, Villar 
de Domingo García, Zafrilla y Zarza del Tajo,-con el de1.666 rs.

La plaza de ayudanta de la escuela de Tarancon . con el de 1.500 rs.
La escuela de Poyatos, con el de 900 rs.

Provincia de Quadalaj ara.
Las de Cantalojas, Congostrina, Estables, Gascueña, Ma- 

jadraque, Membrilla, Millana, Sancorbo, Traid y Zaorejas dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs.
Provincia de Madrid.

Las de Ajalvir, A m b ite , Corpa, Cercedilla , Daganzo 
de A rriba, Majadahoncla , Montejo de la S ierra, Navalaga- 
m ella, Navas del Rey, Paracuellos de Jaram a, Pozuelo de 
Alarcón, Robregordo, Rozas, Rozas de Puerto R eal, San 
Agustín, Santa María de la Alameda, Santos de la’H u
mosa, Tielmes, Valdelaguna, Valdetorres, V aldilecha, Ve
llón, Villamantilla, Villanueva de la Cañada, Villar del 
Olmo y Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual de 1.666 
reales.

La pbza de Maestra auxiliar de San Lorenzo, con el de 4.460 rs.
La de Nuevo Biztan, con el de 1.100 rs.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de B ernardos, dotada con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las escuelas de Adrados, Aldealuenga de Pedraza, 

Adeanueva del Codonal, Aldehorno, Arcones, Armenia’ 
Cabezuela, Cerezos de Arriba, Chañe, Codorniz, Condado 
de Castilnovo, Cuevas de Frobanco, Fuente de Santa 
Cruz, Fuenterebollo, Gallegos, M aderuelo, Madriguera, 
Malilla, Miguelañez, Moraleja de Coca, Muñoveros, Nava-’ 
fría, Ontalvilla, O rejana, Rapariegos, Sanchom uño, San 
Cristóbal de ia Vega, San Pedro de Gayllos, Santibañez 
de Ayllon, Santo Tomé del Puerto, Sauquillo de Cabezas, 
T orreadrad a, Torrevaldesampedro , U rueñas, Valle de 
Tabladillo, Vallelado y Vegas de Matute, con el de 1.666 
reales.

La de Carbonero el Mayor, con el de L500 rs.
Provincia de Toledo.

Las de Manzaneque, Robledo de Mazo, Torrecilla y 
Villaminaya, dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita, y  percibirán las retribuciones de los ni
ños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de 
su puño y con documentos (de que han de acompañar 
copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado, con su propuesta, las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en él térm ino de 
un mes, contado desde el dia en que inserte este an u n cio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Julio de 4 862 .=E l Rector, Juan Manuel Montalbán.
G obierno de la  p r o v in c ia  de Z aragoza .
La Secretaría del Ayuntamiento de Bulbuente, dotada 

con 2.300 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que la obtenía.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique’ 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia ; en la inteligencia de que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 4 de Junio de 1862.=»Pedro de Navascués.
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La Secretaría del Ayuntamiento de Perdiguera, dota
da con 2.600 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que la obtenía.

Los espirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro de 30 d ias, que em 
pezarán á contarse desde el en que se publique el p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real d e -  ? crcto de 49 de Octubre de 1853,

j Zaragoza 4 de Junio de 1862.=Pedro de Navascués. 
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Fábrica de tabacos de Sevilla,
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 780 arrobas de carbón de encina con des
tino á los braseros de los talleres de este establecimiento 
durante el periodo, á contar desde el dia en que se haga 
saber al rematante la aprobación hasta fin del invierno 
del año de 1865.
1 .a El carbón ha de ser de encina recien quemada , y 

sin mezcla de cisco n i tie rra , siendo de cuenta del re
m atante la conducción , medida y  demás gastos que haya 
hasta verificar la entrega de dicho artícu lo , sin  que ten
ga derecho á exigir retribución alguna , pues no ha de 
percibir de la Hacienda otra cantidad que el precio esti
pulado en la contrata por cada arroba de carbón que so 
le reciba.

2.a El núm ero de arrobas que contrata la Hacienda 
es el indicado de 780, que en tregará el contratista en la 
localidad de este establecimiento en las proporciones que 
designen Tos pedidos que mensualmente le dirija el señor 
Administrador Jefe dentro de los 10 dias siguientes á la 
fecha en que aquellos se le expidan.

3.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán  ex
clusivam ente de cuenta del contratista.

4.a El reconocimiento del ca rb ó n , al tiempo que sea 
entregado por el contratista, se efectuará por el empleado 
que designe el Sr. Adm inistrador Jefe, con asistencia a 
acto del Sr. C ontador; en la inteligencia que una vez de
clarado el artículo con todas las circunstancias indispen
sables para su admisión, el rem atante queda libre de toda responsabilidad.

5.a Siempre que el artículo no reúna las c ircunstan
cias expresadas en la condición 4.a, y que por consecuen
cia se declare inadmisible, el contratista deberá extraerlo 
inm ediatam ente fuera del establecim iento, sin que tenga 
derecho á reclamar retribución a lg u n a , reponiendo en el 
térm ino de tercero dia el carbón que le sea desechado.

6.a Si el contratista no hiciese las entregas en las 
épocas prefijadas en la condición 2.a, la Fábrica procederá 
á adquirir por cuenta del mismo las arrobas de carbón 
que se necesitea, invitándole para que concurra á las com pras.

7.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será re 
querido el contratista al pago de las diferencias de precio 
que resulten sobre el que se fije en el co n tra to ; y si no 
lo verificase en el térm ino de ocho d ia s , se tom ará de 
su fianza la cantidad necesaria, la cual deberá reponer 
para completar aquella en el térm ino de otros ocho dia», 
procediendo en estos casos la Adm inistración por la via 
de apremio conforme á lo que previene el art. 41 d» la ley de Contabilidad.

8.a Si el contratista hiciese abandono deí-servicio  á 
que se hubiese comprometido en virtud de esta contrata, 
se efectuará por su cuenta en la forma que expresa la 
condición 6.a, anunciándose hueva subasta en perjuicio 
del m ism o, quedando obligado á pagar el exceso de p re 
cio á que se adquiera cada arroba de carbón por Adm i
nistración en virtud del nuevo contrato , sin otres com 
probantes que las ¡cuentas justificadas que se le presen
ten. La fianza presentada y el embargo de bienes cubrirán  
la responsabilidad en  que incurra  , conforme á lo preve
nido en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4852.

9.a El contratista no tendrá derecho á .pedir aum ento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, ni pró« 
roga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

10. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordasen, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa.

41. El interesado en cuyo favor resulte el rem ate 
otorgará la correspondiente escritura pública en el t é r 
mino de ocho dias, que se contarán desde que se le n o ti
fique la aprobación del rem ate, cuyos gastos y los de sus 
copias serán de cuenta del mismo. Si el rem atante dejase 
de cum plir los requisitos necesarios para el otorgam iento 
de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se señ a la , quedará rescindido el contrato, obli
gándosele al pago de las diferencias que haya en tre  el 
precio de su remate y el que se obtenga en el segundo, 
que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el 
an terior en perjuicio del prim er rem tan te , siendo tam 
bién de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que 
sufra por la demora del servicio, quedando retenida la 
garantía de la subasta para cubrir estas responsabilida
des; y si no fuese bastante dicha g a ra n tía le  serán secues
trados los bienes necesarios al efecto, haciéndose el se r
vicio por Administración en perjuicio tam bién del p r i
mer rem atante si en el segundó remate no se presentase 
proposición admisible todo con arreglo á lo prescrito en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El pago de las cantidades que devengue el con
tratista se verificará por la Depositaría de estas Fábricas 
dentro del mes siguiente al en que se efectúe cada en tre
ga, comprendiéndose préviamente el crédito necesario en 
las distribuciones mensuales de fondos.

4 3. La persona que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio que contrata con la cantidad 
de 600 rs. en metálico ó sus equivalentes en las clases 
de papel admisibles para este objeto, y adem ás con sus 
bienes y rentas habidas y por haber. Esta cantidad será 
depositada en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, y no podrá disponer de ella hasta la finalización 
del contrato, en cuya época le será devuelta si no re su l
tase contra él responsabilidad á v irtud de com unicación 
que la Fábrica pasará á la citada Tesorería de Hacienda 
pública.

14. La subasta se verificará el dia 4 de Agosto inm e
diato, á las doce de su m añana, en el despacho del señor 
Adm inistrador Jefe de esta Fábrica, bajo su presidencia, 
concurriendo al acto el Sr. Contador y el Escribano del 
establecimiento.

15. La contrata se hará á v irtud  de licitación p ú b li
ca y  solemne, insertándose para conocimiento de todos 
los oportunos anuncios en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de esta provincia, publicándose además por 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de costum bre.

4 6. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y media de su m añana, se recibirán por d i
cho Sr. Adm inistrador Jefe, á presencia del Sr. Contador y 
Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los lid ia 
dores, en cuyo sobre se expresará el nom bre del que su s
cribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por el 
orden de su presentación: para que dichos pliegos puedan 
ser admitidos, ha de presentar préviamente cada licita- 
dor carta de pago en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, expresiva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 200 rs. en metálico.

47. Seguidamente se procederá á la apertura d é lo s  
pliegos que obtengan las proposiciones de los lid iadores 
por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

18. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se adm itirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mism as por espacio de un 
cuarto de hora en que term inará el acto; y en el caso de 
no dar resultado la licitación oral en tre  los autores de pro 
posiciones iguales, so declarará preferente la p rim era do 
estas que se hubiere presentado.

19. Si los precios propuestos‘por los licitadores exce
diesen del tipo que se designe, se anulará el acto.

20. El interesado á quien se adjudique el contrato ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevam en 
te á subasta el servicio en los térm inos que dispone el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

21. Ei tipo de precio á la baja por cada arroba de ca r
bón será el que tenga en el mercado el dia an terior al 
en que se celebre la subasta, acreditándose este extrem o 
en ei expediente con certificado de Corredor público ó de 
la Autoridad local.

Sevilla 4 0 de A bril de 4862.= Juan Travado.=Y .° 
Hazañas.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e  , enterado del anuncio in 

serto en la Gaceta del Gobierno, n ú m  fecha   y
en ei Boletín Oficial de esta provincia, n ú m  fech a _
y  de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la Fábrica de tabacos de Sevilla 
780 arrobas de carbón de las clases que expresan dichas 
condiciones para los talleres de la misma en los inv ie rn os 
de 4863, 18ft4 y 1865, se compromete á en tregar cada 
arroba al precio d e  reales y  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Matías Solano y Ansó, vecino de esta corte, habitante en 

la calle de Espoz y Mina, núm. 7, cuarto segundo, con tienda 
*de telas en la misma, y su número 6, ha hecho concurso volun

tario de acreedores, solicitando quita y espera, en el Juzgado do 
primera instancia del distritodela Universidad de esta villa, que 
despacha el Sr. O. Pedro de Olarría y Adalid, por la Escribanía 
de número del Sr. D. Santiago de la Granja.*

Con tal motivo el citado Sr. Juez ha señalado para celebra
ción de junta de dichos acreedores el dia 24 de Julio próximo, á 
las doce de su mañana, en su audiencia, que la tiene en el piso ba
jo del edificio en que lo está la de este territorio.



Se anuncia a¡\ público para,que lo$ que lo sean concurran al 
acto con'él^títúto qué justifique su crédito: bajo apercibimiento 

. > 4 e  n o  ser admitidos y . del que haya 1 ugar én derecho si no se 
presentaren.

. 'Madrid 28 de Junio de i862.=G ranja . 3554

i ;En los aútos'de concufso necfesario de D. Luis Franco Alon
so , vecino de esta co r te , que se siguen y  sustancian ante el se
ñor D. Pascasio Fernandez, Juez-de primera instancia del dis
tr ito  de Maravillas de esta capital, y  por mi testimonio como 
encargado dél despacho de la Escribanía vacante de Lamadrid, 
se-ha presentado por el deudor común D. Luis Franco Alonso la 
proposición de convenio que á la letra dice así:

* Proposición de convenio que hace D. Luis Franco Alonso á 
sus acreedores, y  que aceptan los que suscriben, para que se pre1- 
seúten en la junta general que se convoque al efecto:
. .A*. ,  D .L u is  Franco Alonso satisfará el 20 por 400 del importe 

: total; de los créditos én tres plazos: el primero de un 4 0 por 4 00 
á  los 30 dias de haberse admitido y  aprobado definitivamente 
ésta provisión: el segundo de un 5 por 4 00 al año de haberse sa- 

• tisfecho el primer plazo; y  el tercero á lós seis m eses siguientes.
2.a Al dejar satisfecho el primer plazo, se devolverán á Don 

Luis Franco AlonSo todos ios documentos y  valores que tiene 
entrégalos á los síndicos pára continuar las reclamaciones que 
hay pendientes; y  cuando esto ofreciese dificultad, se le entrega
rán desde luego los documentos relativos á su herencia paterna, 
y  semejarán á su disposición las pocas fincas que le pertenecen 

-en  la provincia d e  León.
Madrid 26 de Abril de 4 8 6 2 .=  Luis Franco A lonso.=  Joaquin 

Campo R edondo.=Sebastian de Torres.=M aría Josefa de Orran- 
tia .=Josó de Ortueta.=Antonio de G aviria.=José Juarranz.=R a- 
mon Rodríguez L éal.=M iqu eletorena hermanos. =  Gregorio de 

' Agúirré.=A ntonlo J. de M illa.=M anuel Alonso M endaña.=Gomo 
apoderado de D. Sebastian López y  D. Juan Alonso de Torres, 
J. R eg id or .=  Por poder de D. Pió -Gil, vecino de Astorga , M a- 

rnuel Diaz Barragán. =  Francisco Cedrun. =  Como apoderado de 
■D. V alentinX ázaro; Pedro Garrascosa.=Como apoderado de los 
tres sobrinos y  herederos Doña Juana López de Zubiria, D. L ú - 

; cas y  D. José Agustín López de Zubiria, del difunto D. Joaquin 
Migué! de Z ubiria, Buenaventura N ieto .= Ju an  M alo.=Santiago  
d eM otta .= Y iu d a  de.Barcenas é hijos.=M . Ugarte Barcenas hijo.

Y  habiéndose convocado á junta general de acreedores reco-  
, nócid<?s, tuvo esta lugar el dia 26 del actual bajo la presidencia

del pitado.Sr. Ju ez ,-y  en ella se acordó por unanimidad la admi
sión y  aprobación de las proposiciones de convenio presentadas 
ppr oí,deudor. Cuyo acuerdo por auto del mismo dia se manda 
anunciar por edictos é insertar en los periódicos oficiales de esta 
óorte. ,

Y para que tenga lugar pongo, el presente en Madrid á 28 de 
Junio dé 4862.=N icolás de Qrtiz. ... . . . . .  3533

. D. Manuel Avello Y a ld és , Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de, esta ciudad.

Por el presente cito y  emplazo á D. Manuel Gutiérrez Perujo, 
, cuyo domicilio se ignora,^ para que en el término de 30 dias, con

tado desde Iá; publicación de este edicto en la Gacela de M a d r id , 
comparezca én forma en este Juzgado y  por la Escribanía dél 
infrascrito á contestar la demanda que ha propuesto el E xce
lentísim o. Sr... D.‘Nicolás B ru net, Conde de Casa-Brunet , sobre 

.devolución de , una alhaja ó , pago de su valor, que asciende á 
50.000 rs. vn.

Cádiz 26 de Junio de 4 862.=M anuel Avello V a ld és .= R a rto - 
lom é Rivera. , . • 3 5 3 2

, Sentencia.=E n la villa de Madrid, á 6 de Junio de 4 862, el 
Sr. D. Patricio González, Secretario honorario de S . M., Juez*de 

. primera instancia dél distrito de las Vistillas, habiendo visto es
tos autos seguidos por Zacarías D om ínguez, su Procurador Don 
Manuel Elias, con D. José María Yellute, y  en rebeldía de este 
con los estrados del Juzgado, sobre que al Domínguez se le d e
clare pobre para litigar, por ante mí el infrascrito Escribano de 
número d ijo :

Resultando que por el Zacarías Domínguez se ha probado que 
‘ este no tiene ni disfruta bienes, sueldo ni rentas algunas, y  

únicam ente cuenta para su subsistencia y  la dé- su familia con 
los mezquinos recursos que se proporciona á su oficio de bar
bero ambulante, que por un cálculo aproximado, según,parecer 
d é lo s  testigos examinados en la prueba, podrán ser de unos 4 á 
6 rs. d iarios: >

Resultando que el demandado D. José María Yellute no ha 
compárecido en los autos, por cuya razón se mandó se siguieran 
para con él en rebeldía :

Considerando que el expresado Zacarías Domínguez se halla 
comprendido en los casos que con arreglo al art. 4 82 de la ley  
de Enjuiciamiento civil deben declararse pobres; y  visto el dic
tamen del Promotor fiscal del Juzgado , debía declarar y declara 
pobre en sentido legal al mencionado Zacarías Domínguez, man
dando en su consecuencia que se le defienda en tal concepto, con 
las obligaciones prescritas en los artículos 499 y  200 de la refe
rida le y . .

Y por esta su sentencia, que se publicará en la Gacela del 
Gobierno, D iario  de Avisos y  Boletín  oficial de esta provincia, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 4.490 de la propia ley  
de Enjuiciamiento, así lo provee, manda y  firma dicho Sr. Juez, de 
todo lo cual yo  el Escribano doy fe.=Patricio G onzalez.=Licencia- 
do Francisco Seco de Cáceres.
' ‘ Corresponde con su original existente en los autos que se ci

tan en la sentencia inserta á que me refiero.
Y para que tenga efecto la publicación de dicha sentencia en 

los periódicos oficiales, según está mandado, firmo la presente yo 
el infrascrito Escribano del número de. esta corte, habilitado 
p a ra ‘el despacho de la Escribanía vacante de D. Domingo Ban-

. de, qué firmo en Madrid á 48 de Junio de 4862.=Francisco Seco 
de Cáceres. dbM

D. Félix Gómez, Abogado dedos Tribunales del reino, Juez 
de paz de esta villa de Colmenar Yiejo, y como tal Regente de 
la jurisdicción del juzgado de primera instancia de la misma y  

. su partido por enfermedad del propietario.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á cuantos se crean 

con derecho á la herencia y  bienes quedados por fallecimiento 
intestado de José María T oledo, vecino que fué de H ernani, re
sidente últimamente en el Real Sitio de San Lorenzo como, d e s-

tagista en las ob ras del fe rró -c a rr il  del N o r te , cuyo fallecim ien
to oGurrió la .noche de l 21 al 22 do D iciem bre ú ltim o , p a ra  que 
e n  el térm ino de  20 dias que por segundo se les señala com 
parezcan en este Juzgado po r m edio de P ro cu rad o r del mismo 
con po d er bastante á usar del derecho  de que  se c rean  asistí— 
d o s; bajo apercibim iento de que tra scu rrid o  dicho plazo sin re a 
lizarlo se d a rá  á los autos de  testam entaria  él curso correspon
d ie n te , y  les p a ra rá  el. perjuicio que h aya  lu g a r ;  ad v irtién d o se  
que hasta el dia nád ie  se ha p resen tado  á reclam ar la expresada 
herencia.
' D ado  en Colmenar Viejo á 4 4 do Jun io  de 4862. =  Félix G o- 
m e z .= P o r m andado  de S. S . , Cárlos López N av arro . 34 86

D. Pascual Vassallo, D. José Gabriel Amérigo y D. F rancisco  
San to , P r io r  y  Cónsules por S. M. del T ribunal de Com ercio de ' 
esta plaza, .. (

Hacen saber que pa ra  el d ia  47 de Ju lio  próxim o, y  diez ho 
ras de  su m añana, se celebrará  la p rim era  junta  general de a c ree 
d o res de  la sociedad fallida do E nrique G ironés y  co m p añ ía , la 
cual, te n d rá  efecto en la sála-audiencia  de esta casa-Consulado, 
en la que se p ro ced erá  al nom bram iento  de un s ín d ic o ; deb ien
do los acreedores desconocidos p re sen ta r los docum entos que 

! p rueben  sus créditos con tra  dicha sociedad queb rada  al Sr. Juez  
Com isario D. Francisco Santo ántes de  la celebración de la junta, 
p ud iendo  todos los acreedores com parecer por sí ó po r m edio 
de P ro cu rad o r con poder bastan te , sin llevar cada apoderado.

. m ás de  una rep re sen ta c ió n , con a rreg lo  al a rt. 4.066 del Código " 
d e  Comercio.

Dado en Alicante á 26 de Jun io  de 4 8 6 2 .= P . V assallo .= J. de 
A m érigo .= F ranc isco  S a n to .= P o r  m andado de S. SS., Juan  Ro- 
v ira  T resa rriu . 3485

•

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José Antonio de la L le
ra , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio de esta capi
tal, re frendada  del E scribano de núm ero -de  la m ism a D. Miguel 
del Castillo y  A lba, nom brado  p á ra  el despacho d é la  Escribanía 
vacante de D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y  em plazanue- 
vam ente por m edio del p resen te  y térm ino de 4 5 dias á D. .José 
M ereloy  Calvo, á fin de qué com parezca en  dicho Juzgado po r sí ó 
po r persona com petentem ente autorizada al efecto, p a ra  hacerle 
saber c ierta p rovidencia recaída en los autos de testam entaría con
cursada de D. José de Llanos, como h ere d e ro  aquel de su m adre 
Doña Casilda Calvo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica 
se ejecutará, así como las dem ás diligencias pertenecien tes al ci
tado en estos autos, con los estrados del T ribunal, sustanciándose 
en su rebeld ía  y  parándo le  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid 21 de Junio de 1862;=M iguel, del Castillo y  Alba.
s 3505

Yo el infrascrito  Escribano de núm ero  en el Juzgado de p ri
m e ra  instancia del d is trito  del N orte  de  esta capital

Doy fe que en  el mismo y por.mi E scribanía  se siguen autos 
á instancia del P ro cu rad o r D. M anuel M artin y  Veña ,en  nom bre  
y  rep resen tac ió n  de Doña M aría H ernando  y P rie to , de esta ve
cindad, y  de estado v iuda do D. José López P latas, sobre in te r
dicto de a d q u irir  la posesión de la p a rte  de casa que le fué ad jud i
cada, en la que se halla sita en  C ham berí y su b a rrio  de  V alle- 
herm oso , calle de Fernando él Católico, núm . 1, m anzana 43, en 
p a rte  de  pago del h ab e r que la corresponde en la partic ión  de 
los b ienes del López P la tas ; en cuyos autos se dictó  el de en 
v is ta , que copiado á la le tra  dice así:

A uto en v is ta .= E n  laM . H. villa y  co rte  de  M adrid, á 21 de 
M ayo de 1862, el Sr. D. Rem igio de A rizp e , Juez  togado de 
p rim era  instancia del d is trito  del N orte de esta cap ital, en  vista 
de los an teriores autos, S. S. po r an teriíí el Escribano dijo: 

Resultando que D. José López P latas, m arido  que fué de Do
ñ a  M aría H ernando , falleció en esta corte  bajo disposición te s ta 
m entaria  el 49 de A gosto.de 4 861:

Resultando q u e  á consecuencia de! fallecimiento del P la tas so 
p rocedió  a lln v e n ta r io  y  división de bienes en tre  su viuda^D oña 
M aría H e rn a n d o , y  los hijos que de su  p rim er m atrim onio con 
Doña M aría M oran , m ayores de  edad  tuvo el testador:

Resultando que practicada la división se adjudicó  á Doña Ma
ría  H ernando  p a rte  de la casa sita en C ham berí, b a rrio  de V a
lle-herm oso, calle de F ernando  el Católico, núm . 4 , m anzana 4 3, 
en  p a rte  de  pago de su h ab er , que consistía en la cantidad de 
223.342 rs. 4 0 cénts., y  en su vista solicita la posesión: -

Considerando que Doña M aría H ernando  ha justificado con 
• los docum entos presen tados las circunstancias p rev en id as  en el 
art. 694 de la le y  de Enjuiciam iento civil p a ra  ad q u irir  la p o 
sesión:

Visto adem as el -700 .d e  h  misma ley, debía de m andar y 
m andaba se dé á  D oña M aría H ernando la posesión de la p a rte  
de finca sita en V alle-herm oso, calle de Fernando el Católico, n ú 
m ero 4, m anzana 13, sin  perju ic io  de tercero , comisionando al 
efecto al alguacil Feliciano Zofío y  E scribano  que re fren d a , y  
requiriéndose á  sus inquilinos para  que reconozcan á la nueva 
poseedora ; y  hecho así, dése cuenta  pa ra  p ro v ee r.

Así lo m andó y  firmó el referido  S r J u e z , de que yo el E scri
bano de. núm ero doy fe.=-Remigio de A rizp e .= C árlo s  González 
de Bernedo. N

C orresponde con su original que obra  en los autos de su ra 
zón , de  que  doy fe y á que me rem ito.

Y pa ra  que  conste é in se r ta r en  la Gaceta del G obierno, á 
v irtu d  de lo m andado en p rov idencia  de  12 del a c tu a l , au to rizo  

- el p resen te  en  M adrid  á 14 de Junio de 4 8 62 .= C árlos González ' 
de  Bernedo. 354 2

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez  de p rim era  instancia 
del d istrito  de San M iguel, an te  mí d ic tad a , se cita , Üama y  
em plaza á  toda£ y  cualesquiera personas que se crean  con d e re 
cho á los bienes quedados por los fallecimientos abintestato de 
M anuel, B arto lom é, José y  Juan  Ducha y  José Ducha y  Orta, 
que tuv ie ron  lugar en esta ciudad en los años de 1800 y 1S54‘ 
pa ra  que den tro  del térm ino de 20 d ia s , contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del G obier
n o , se personen en dicho Juzgado y por mi E scribanía, por sí ó 
por m edio de ap oderado  en fo rm a , á deducir los derechos que 
puedan  asistirles sobre la prop iedad  de unas partes de casa y 
corralón  en esta  ciudad, calle Rincón Malillo. A dvirtiéndose que 
se han  personado en autos M aría de  las M ercedes, Eulalia, Ama
lia , M aría de la Concepción y  José M aría D ucha y  Jáim e como 
hijos y  herederos que dicen ser del Jo sé ,D u ch a  y  O rta. Y tal 
llam am iento h ab rá  de  en tenderse  con el apercibim iento de  que

pasado que sea el térm ino  p refijado  se di.ctará la p rov idencia  
que corresponda, parándo les  el perjuicio que haya  lu g a r.

JereZ de la F ron tera  21 de jun io  de 4 862.=N icolás Mateos y  
Fuentes. ‘ 3529

El D octor D. R icardo Diaz de Rueda, Juez do p rim era  ins
tancia del distrito  dé Santa Cruz de esta capital.

P o r el presente  mi segundo edicto-llam o y  em plazo á dos que 
•se c rean  con derecho á h e re d a r á D. A ndrés T e rry  V illa , que 
falleció abintostato en  31 de D iciem bre último, p a ra  que com pa
rezcan á ejercitarlo  en este Juzgado den tro  d e l ' térm ino  de 20 
dias, contados desde el de la fijación en esta ciudad de los e d ic 
tos en que se hace esta convocatoria; advirtiéndose que los p r e 
sentados hasta aho ra  son D. L u is, D. José y D oña Jo se fa ,T erry  
y Villa, en el concepto de herm anos enteros del difunto; D. A n - | 
tonio P a d e r y T erry , D. Manuel González Bulnes y T e rry  y  Don 
Antonio y  Doña M aría del Carm en, y  Doña M aría T eresa  T e r r y  y  
Migues en el de sobrinos carnales, y D. A ndrés M aría T e rry  en,’ 
el de hijo natu ral del mismo finado.

Cádiz 26 de Junio  de 4862 .= R icardo  Diaz de R u ed a .= L ic e n - 
,do Ramón M aría Pardillo . 3530

Juzgado de p rim era  instancia de T a rra g o n a .=  E n v irtu d  de 
providencia d ictada p o r el Sr. Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad en 6 del a c tu a l , . en lo s a u to s ’de concurso necesario  de 
acreedores á los bienes de E stéban  R ovira y  A y m at, labrador» 
vecino de  la m ism a, que corren  bajo  la actuación, del in frascrito  
E sc rib a n o , se cita po r pleito re ta rd a d o  en ellos á los ausentes 
desconocidos y  á los herederos  de los que hay an  fa llec ido , pa ra  
que se p resen ten  por sí ó por medio' de  P ro cu rad o r d en tro  del 
térm ino  de nueve dias á hacer uso del traslado  que se les o to r
gó con auto de 26 de M arzo dé 1859; bajo apercib im ien to  de 
estrado. s .

T arragona 4 o’ de Jun io  de 4 862 .= T om ás M aría Fábregas, E s
cribano. . 3549

E n v irtud  de p rovidencia del Sr. D. Patricio  G onzález , Ju ez  
de  p rim era  instancia del d istrito  de las V istillas d é  esta corte , 
re frendada  del Escribano de núm ero  Licenciado D. Francisco Se
co de C áceres, se cita y  em plaza po r segunda vez á D. Ram ón 
del C astillo, cuyo domicilio se ignora , á fin de que en  el térm ino 
de quinto dia , á con tar desde la inserción de este anuncio en la 
G a ce ta , se p resen te  en dicho Juzgado y  E scribanía á evacuar 
el traslado que se le ,ha cónferido de la dem anda de te rce ría  in 
te rpuesta  á nom bre de Doña P e tra  M arcelina García y  Doña Ma
ría  del P ilar Sopeña en los autos incoados por D. Nicolás de 
la P e ñ a , de esta v e c in d a d , contra el D. Ram ón del Castillo; con 
apercib im iento  que en o tro  caso le p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar. 8552

D. M anuel V icente y  C o rso , Juez de p rim era  instancia de la 
villa y  partido  de Avilés po r S. M. (que Dios guarde).

P o r el p resen te  se llama y  em plaza po r segunda vez á Don 
Miguel y  D. José F e rn an d ez  E r e s , na tu rales de la p a rro q u ia  dé  
M olleda, en este p a rtid o , ausentes de  ignorado p a rad ero  , p a ra  
que d en tro  de 4 5 dias im prorogab les com parezcan en este Juz
gado por la E scribanía del infrascrito  á con testar la dem anda que 
con tra  ellos ha deducido  D. José López L ac ia , como m arido  de 
de Doña M aría F ernandez  E r e s , vecino de dicha p a r ro q u ia , so
b re  partic ión  de bienes que de ja ra  su difunta m adre Doña F ran 
cisca del B arrio , y  de  cuya dem anda les he conferido traslado 
por auto de 30 de E n ero  ú ltim o ; bajo apercibim iento en otro 
caso de declararse  en rebeld ía y seguirse  los autos con los e s
trad o s , todo con arreglo  al art. 232 de  la ley de E njuiciam iento; 
en tend iéndose q u e  dicho térm ino em pezará  $ c o rre r al dia si
g u ien te  de su publicación en la Gaceta de M adrid .

Avilés 20 de Mayo de 1S62.=M anuel V icen te  Cor so. =  P o r 
m andado de dicho Sr. J u e z , Benito M iranda C arreño. 3558

D. M anuel Vicente y  Corso, Juez de p rim era  instancia de la 
villa de Avilés y su partido .

Hago saber que en el concurso vo luntario  de acreedores p e n 
d ien te  en este  Juzgado á solicitud de DI Ignacio y I). Indalecio 
G arc ía, de esta vecindad , en jun ta  general celebrada en 15 del 
co rrien te  fueron nom brados síndicos D. Rainon García Roves y  
D. Eugenio Col!, de la propia vecindad, acreedores po r derecho 
propio, y por auto del mismo dia acordé  ponerles en posesión y  
anunciar su nom bram iento á medio de edictos en los sitios de 
costum bre, Boletín o ficia l y Gacela de M a d rid , previn iendo á to
dos Jos que teDgan bienes ó efectos de los concursados los en
treguen  á los indicados síndicos.

Y á fin de que tenga lugar libro el presen te  en Avilés ú 16 
d e  Abril d e  1862 .= M anuel V icente C o rso .= P o r su m andado, 
Simón de B arañano. - 3559

T ribunal de Com ercio de M a d r id .= E n  v irtu d  de providencia 
asesorada del mismo, fecha 26 de Jun io  último, se sacan á públi
ca subasta 49 cajas de vino C ham pagne de las clases del M ous- 
seux, lleu r de S illery y Bonzy im p e ria l, valuadas á razón  de 
22 rs. la botella g rande  y 12 la chica, las cuales se encuen tran  d e 
positadas en la A duana de esta corte  "en donde so p o n d rán  de 
manifiesto. Y pa ra  su rem ate  se ha señalado el dia i 2 del corrien
te, y  hora  de las doce de su m añana, en la sala de audiencias de 
dicho T ribunal, sito plazuela, de la Leña, núm . 4 4, piso p rincipa!.

Lo q u e ’se anuncia por el p resen te  anuncio p a ra  q u e ja s  p e r
sonas que qu ieran  in te resarse  en su adquisición acudan el dia y 
hora señalada á hacer las proposiciones que les con vengan siem 
p re  que sean arregladas á lo que d ispone la ley. 3571

D. Antonio Alix, Juez de p rim era  instancia de esta c iudad  de 
A licante y  su partido .

P o r el presente hago saber q u e  en este Juzgado y  E scriban ía  
del actuario  se han presentado en concurso voluntario  Francisco  
Bach y  Miguel Zaragoza, peluqueros, de esta vecindad, acom pa
ñando estado de acreedo res que com prenden  los siguientes:

N odet y  com pañía, de Marsella, por valor de géneros en 4 0.157 
reales.

Roujon herm anos, de P a rís , por id., 6.674 rs.
M aría T a r i n , de P a r í s , 'por i d . , 4.710 rs.
D egrange, de M arsella, por id ., 2.400 rs .
Miguel Recasous, de  B arcelona, p o r  id . ,  2.366 rs.
V e rd e re au , de B arcelona, por id . ,  708 rs .
T o tal, 24.015 rs.

Y presentando tam bién relación d/e los bienes p rop ios de d i
chos Bach y Zaragoza en valor de  50.393 rs . 4 5 cénts., el balance 
activo y  pasivo y la m em oria en que se consignan las causas que 
de te rm inan  la p resentación  en concurso, á cuya solicitud he acor
dado prov idencia  en  fecha 27 del co rrien te  mes m andando  c ita r 
á dichos acreedores p a ra  que se reúnan en  ju n ta  en la audiencia 
de este Juzgado, á las diez de la m añana del d ia .13, de Agosto 

• próxim o, para  d e lib e ia r lo que tengan p o r conven ien te , p resen 
tan d o  los títulos de sus respectivos c réd ito s ; ba jo  apercibim iento 
de no ser adm itidos si de jasen  de p re sen ta rlo s, cu y a  citación se 
haga personalm ente á dichos acreedores ó por m edio de cédula 
en la form a p re v e n id a , d irig iéndose al efecto los oportunos ex
h o r ta s ,  y que adem ás se publique la citación en el,B oletín  oficial 

| de esjta provincia y en la Gaceta de M a d rid , con igual p re v e n -  
¡ cion respecto  á la presentación  de títulos.
J Y pa ra  que tenga efecto la publicación acordada  se expide el

presente.
| Dado en  Alicante á 3Ó de Jun io  de  4 8 62 .= A nton io  A lix .= P o r
¡ su m andado, Pablo  M anchón y  Soriano. 3572

 -------  :-l_-------------------~ —
D. E d u ard o  de  U rrc c h a , Juez de p rim era  instancia del p a r -  

. tid o .d o  esta villa de Laredo, p ro v in c ia  de S an tander, de que el 
suscrito  Escribano, N otario  de  reinos y  del núm ero  y Juzgado  
de la mism a da fe.

Hago sabe r que en el expediento  form ado á petición  de  D oña 
M ariana S u a re z d e la  Vega, n a tu ra l y  vecina de la villa de C olin- 
d re s ,  en solicitud de que  se la declare  únicá h e re d e ra  de su tio 

| D. P ed ro  de la V ega Roedlo, C ura beneficiado do la m ism a, que 
| falleció a b in te s la to , he m andado po r auto  de este dia se fijen 
\ segundos edictos en los sitios públicos de d icha villa de Colin- 
] d re s , citando á todos los que se crean con derecho  á la h erencia  
| de  dicho D. P e d ro  de la V ega, insertándose en el B oletín  o ficia l 
l de la provincia y  Gaceta del Gobierno, p a ra  que en el térm ino de 
I 20 dias se p resen ten  en esto Tribunal á exponer el que  les a s is 

ta á la indicada herencia , conform e á lo acordado  en p ro v id en 
cia de 23 de A bril ú ltim o , que m otivó el p rim er anuncio  pub li
cado en el Bolelin  oficial de la p rov incia  en 30 #de dicho m es, 
núm . 52, y  en la Gaceta del G obierno en 19 de  M ayo, núm . 139.

Dado en  L aredo  á 25 de Junio  de 4 8 6 2 .= E d u a rd o  de  U rre -  
c h a .= P o r  su m andado, M iguel de  Bastillo Roedlo. 3574

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A ID .— Hoy á las doce de la m añana recib irán  
la investidura de L icenciados en  la Facultad de Teología  
en  el sa lón  de grados de la U niversidad  C entral los Ba
chilleres D. M iguel Francisco E le ice g u i, D. A gustín  C e i-  
nos y García y  D. M anuel A sensio y  Santa María. Los apa
drinará e l Doctor D. Agustín Martínez Servida , Catedrá
tico de la expresada Facultad en  dicha U niversidad.

  El Sr. D. Ram ón de la Sagra acaba de publicar en
la m uy conocida librería de París de L. H achette, im 
presa en castellano, la Relación de su  ú ltim o viaje, que  
debe servir  corno de prólogo á la nueva ed ición  conside
rab lem ente aum entada de su  H istoria  f ís ic a , económ ico-  
política , in telectual y  m oral de la isla  de Cuba. Esta rela
ción es su m am en te interesante, porque en ella se  hace  
cargo el Sr. La Sagra del estado actual de la perla de 
las A n tilla s , refiriendo su s im presiones y  los estudios 
qué pudo hacer al v isitar la Habana recien tem en te  y  va- | 
rias de las poblaciones m ás notab les de la isla , tom ando i 
por térm in o  de com paración el estado que tenia unos I 
20 años ántes. El au tor , en  sus diferentes excursiones, 
pudo observar notabilísim os adelantos en  in d u str ias, en  
com ercio, en  mejoras m orales y m ateriales, en  estab leci
m ientos p ú b licos, colegios y  en señan zas, citando los 
nom bres de las personas notables de la isla que m ás con
tribuyen  y han contribuido para obtener este m oderno  
desarrollo. Después de elogiar com o se m erece la A dm i
n istración pública de la isla y el estado floreciente y  de 
cultura y civ ilización  de la sociedad cu b an a , se  describe  
la prensa, se presentan  cá lcu lo s y  datos estadísticos, se  
enum eran los in gen ios, se declaran los ingresos, se  p u b li
can en fin una porción de noticias, ya generales ya parti
culares, que constituyen  el libro en  una relación no poco  
interesante. Y todo lo am enizan al propio* tiempo cu r io 
sas observaciones acerca de los usos y costum bres, del 
sistema de vida, de las tendencias de las~fam ilias, m ié n -  
tras se describen  los m étodos de fortificación, los a d elan 
tos, las riquezas, las fiestas y todo cuanto con stitu y e  la 
vida del gran pueblo cubano.

 Ya se ha principiado á derribar la c a s a b e  la ca lle
de Preciados, esqu ina á la de Capellanes, ju n to  ai solar  
de las D escalzas, y parece qu e pronto debe ser tam bién  
dem olida la que eslá á su inm ediación .

  Ayer salió en dirección á la Granja una com pañía
del tercer regim iento de artillería m ontado, al m ando del 
Capitán Sr. Conde de Manila.

 ------- Las locom otoras del ferro-carril del Norte deberán
llegar para m ediados del corrien te m es á A v ila , cu yos  
habitantes saludarán sin  duda llenos de jú b ilo  á esas v e 
loces m ensajeras de uno de los adelantos m ás positivos  
de nuestro siglo. En los dem ás trozos com prend idos e n 
tre aquella ciudad y Viilalba es considerable e l  núm ero  
de trabajadores que se ocupan en  perforar, rom per y  
trasportar deshechas esas enorm es m ontañas de piedra, 
cuya solidez no parece ya sino un juguete en tre  las m a 
nos poderosas de la ciencia.

  La Oficialidad del qu into regimiento^ de artillería de
á pié obsequió el lunes á la del batallón que acaba de 
llegar de Sevilla , para form ar parte del s e x to ,  con  u n  
m agnífico alm uerzo q u e se  sirvió en  la fonda E spañola. 
El tercer batallón del m ism o quinto reg im iento  se  se p a r a  
de este para formar con el que acaba de llegar el n uevo  
regim iento.

  A yer á las seis de la m añana estuvo  e n  el cuartel
de San Gil el Sr. D irector de A rtillería con objeto de g i
rar una v is ita ,é  inspeccionar el estado en  q u e se  h a lla  
la brigada de á caballo, acuartelada en d icho local.

  Habiendo fallecido D. L uis B u en am aison , in d iv id u o
de la Sociedad filantrópica de N acionales V eteran os, su s

restos m ortales serán  conducidos jw y  a las se is de la taÑ  
dé á la m ansión  de los m uertos. La com itiva se  reunirá 
en  la ig lesia  de Santo Tom as para dirigirse al cementerio 
de la puerta de A tocha.

a n u n c i o s .

• .....
C O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .~ ( CON, 

tinu acion  de la CoUcoion de d e c r e to s ,  ed ic ió n  oficial.)
Se ha pub licado e l tom o de senten c ia s y  decisiones 

del T rib u n al Suprem o de Justicia correspondiente al año 
de 1861 hallán dose de venta en  la portería del Ministerio 
de G racia y  Justicia  al p recio  de 22 rs. tomo.

Esta obra se  publica por en tregas m en su a les, cons^ 
tando cada una de ellas de 10 á U  pliegos de impresión 
p ró x im a m en te , ó  sean  160 á 224 paginas en  8. mayor.

Al fin de c^da sem estre se  dan d os índ ices , el uno 
cronológico  y e l otro alfabético , con  su  correspondiente
portada para la en cu ad ern ación  del tom o.

Las sen ten c ia s d el T r ib u n a l Suprem o de Justicia lle,  
varán fo liac ión  d istin ta para q u e  form en  un  tomo cada 
año , con  su s ín d ices corresp on d ien tes Lo m ism o se hará 
con las sen ten c ia s del Consejo de p ia d o .  _

El precio de su scr ic ío n  es de 72 rs. al ano en Madrid 
V 84 en p r o v in c ia s , franco de porte.

El pa^o podrá h a c e r s e , para las suscriciones en Ma
drid satisfacien d o  6 rs. al rec ib ir  cada en trega , y  para 
las de provincias 21 rs. cada tr im estre .

Los su scr ito res q u e a b on en  el im porte de la su scri-  
cion  de todo e l añ o  , al h acerla  solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar y  e l extranjero 120 rs. vn. anuales.
■ ■ lí

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla .— Conforme con lo acordado por la junta  general 
celebrada el 26 de Mayo ú lt im o , desde 1. de Julio pró
x im o tendrá lugar e l pago de rs. v n . 22 04 cents, (fran
cos 5,80 cén ts.) por resto  de las utilidades del ejercicio

d e  i J • u  j  , ,El pago se  hará en  v irtu d  de presentación bajo doble 
factura del cupón n ú m . 11 de las acciones todos los dias 
no fer iad os, de diez á tres de la tarde.

En Madrid en  el. dom icilio  de la b ocied ad , calle de 
F u en carra l, núm . 2 , y en  París en  la Sociedad general de
C réd i to  M o b il ia r io ,  1 5 , p lace V endóm e.

Madrid 28 de Junio de 4 8 6 2 .*=E1 Secretario general/ 
Polack.____________________________  ' . 3504— 1

El pago del cupón  de las ob ligacion es d e  esta Compa
ñía , q u e v en ce el 1.° de Ju lio  próxim o , se  verificará des
de d icho d ia , de diez á tres de la ta r d e , en  esta corte 
calle de Fuencarral , n ú m . 2 , y  en  París en  la Sociedad 
general de Crédito M obiliario, plaza de Vendóm e, nú
m ero 15.==»EÍ Secretario g e n e r a l , Polack. \

EN LOS MONTES DEL CASTELLAR DE LA FRON- 
t e r a , p rov in cia  de C ádiz, propios del E xcm o. Sr. Duque 
de M edinaceli , se ven d en  en  su b asta  privada 5.567 ro
b les q u e se  calcu la  p roducirán  u n os 18.000 codos cúb i
cos de m adera á p rop ósito  para con stru cción  naval.

El rem ate tendrá lugar sim u ltá n ea m en te  e l dia 15 de 
A gosto próxim o, de doce á una de su  m añ an a , en  la Ad
m inistración  de S. E. en  San R o q u e , á cargo de D. Fer
nando María de la C u e v a , y  en la D irección  de su s ne
gocios en  esta corte.

El pliego de con d ic ion es puede v erse  en  ám bos p u n 
tos. 35 i 8

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y  Cádiz.— Se p rev ien e  á los señores tenedores de 
ob ligaciones antiguas de esta Sociedad q u e  el cu p ón  de 
in tereses del sem estre q u e v en ce  en  45 de Julio co rrien 
te , im portante rs. vn . 28 ( francos 7,50.), se pagará desde  
este  d ia , de diez de la m añana á dos de la tarde , en  Ma
drid en  la Caja de la C om pañía general de Crédito en  
España , ca lle  del Caballero de Gracia , n ú m .'23; en  París 
casa de los señ ores hijos de G u ilhou  jo v en  , banqueros, 
ca lle  de P roven za , núm . 5 0 ;  e n lS e v illa  ,casa de B. Gon
zalo S egov ia , y e n  Cádiz en  las p fic in as d el C rédito Co
m ercial.

Madrid Julio  2 de 4 86 2 .= E 1  Director g e r e n te , L. Guil
hou . 3553— 3,

SE HA EXTRAVIADO EL JURO DE 6 S 0.000 MRS., 
encabezado en D. Lorenzo, J e ión im o  , Bautista, Juan Luis, 
Juan E stéban y Juan A ngel Gavotti; de cuya sum a, 264.835 
m aravedises están situados en  A lcabalas de C uenca, y los 
345.165 restantes én  las de H uele.

Si alguno su p iese  su paradero, se serv irá  av isar lo  á su  
apoderado D. Pascual G alindo , q u e v iv e  ca lle  de P rec ia 
dos, n ú m  7 0 ,  cuarto p rin cip a l. 3557

, SE VENDEN EN PÚBLICA y  DOBLE SUBASTA TODAS 
las fincas que com ponen  la adm inistración  de 34 cu en 
to s , perten ecien tes al Excm o. S r . D uque de O suna y  del 
In fan tad o , en  la ciudad de Zamora , por el precio  de uñ 
m illón de rea les, cuya subasta se ha de verificar el dia 21 
de Julio próxim o, á la una de la tarde, con  arreglo  al p lie
go de cond icioues que estará de m anifiesto  en  la adm i
n istración  indicada en Zamora, y  en  las o fic in as centrales 
de S. E. ca lle de Don Pedro, n ú m . 10.

Madrid 30 de Junio de 1 8 6 2 .= D e  orden de S. E. José 
María de C evallos. 3550— 1

BANCO DE LA CORÜÑA. —  EL DIA 1 .° DE AGOSTO 
próxim o tendrá lugar en  la sala de se sion es de este esta
b lec im iento  la jun ta  gen era l ord inaria  de accion istas que 
prev iene el art. 17 de sus estatutos.

En dicha junta se p resen tarán  para su  exám en el in 
form e y  e l b a lan ce corresp on d ien tes al sem estre que ter
m inará en  30 del co rr ien te , y  se  d iscu tirá n  los asuntos 
q ue se an u n cien  en  las cred en cia les exp ed id as per la Se
cretaría á los se ñ o res accion istas que reú n an  las condi
cion es señaladas por e l art. 48 de io s expresados esta
tutos.

Coruña 25 de Junio  de 4862.=== El D irector, J. B. 
Filgucira. 3470— 1

SANTO DEL DI .
San Laureano, Arzobispo de 'Sevilla, y el Beato Gaspar 

Bono.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero, de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  2 de Ju lio  de 4862.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Beaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección, 
del Tiento.

ESTADO DEL j 
CIELO. |

6 m . . \  
9 m . . 

1 2 . . . .  
3 t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

709,67  
709,36 
708,42  
707,13 
706',49 
706,95

1 4°,2 
19°,0 
23° 0 
25V2 
23°,9 
19°,2

i r  8
23V0 
28V8 
34* 5 
29°,9 
24°,0

S. S . E . .  
S. S .E . .
S ...............
O..............
O. N. O. 
S. S .O . .

Despejado.
Idem.
Cási desp.®
Idem.
Idem.
Alg,4 nube

Temperatura m áxima del dia,.
Tem peratura m áxim a al so l...........
T em peratura m ínim a del d i a . . . .

26L6 
330,1 
12*,4

33*,2 
41 \ 4  
15°,1

Evaporación en  las 24 horas. 8,1 m ilím etros. 
Lluvia en  las 24 h o r a s ..........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Ju lio  á  las 

ocho de la m a ñana . {Las verificadas en E spaña, á excep
ción de las de M adrid  y  S a n  F ernando , están  hechas en  
ias estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino,)

LOCA

LIDADES.
tro i  0a y
ál niT.f
del mw.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo. ^

Estado 
de la m*r.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P a lm a ... .  
A lica n te .. 
S .fe r n a n -  
d o á !a s 7 h 

L isboa. . .  
O p o rtó .. .  
B ilb a o . . .  
S an tiago .. 
G ranada.. 
S a ía m / . . 
O v ied o .. .  
B ú r g o s .. .  
A lb acete .,

764.0
765.8  
767,6  
767,0?

763.3
763.4
763.5
764.6  
763;9
766.1
762.6  
765-, 0 
767,7.
764.9

23°,8 
22*,5 
25*,6 
26#,0

23°,9 
25",4 
2 6o,0 
2 0o,6 
I9°,0 
23°,0 
27°,2 
18°,0 
22°,6 
23°,4 1

S. S. E. 
S. O . .  
S u r .. .  
E s te ...

Id em .. 
S. E. ,  
N orte . 
N. O ..  
N orte. 
N. E . .  
E. S. E. 
N.N. E. 
3. S. O. 

ISur, . .

D espejado. 
Cási desp.L  
Despejado.. 
Idem ._____

^Alg. n ube..
1 A lgs. nubes 
D espejado.. 
C u b ier to ... 
Ligs. nubes. 
Despejado.. 
Id em .. . . . .
C u b ierto ... 
Despejado.. 
N ubes.........

n
Peq.° oleaje.
Tranquila.
Peq.° oleaje.

Picada.
Bella.
Idem.
Tranquila.

»
y>
»
»
»
»

A las ocho de la m añana.
M arsella .. 766,4 ii 20°,2 N. E . . D esp ejad o . En calm a.
B a y o n a ... » 18*,1 E s te ... N u b es......... De leva.
B r e s t . . . . 763,0 14*,4 O este.. Cubierto.. . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado  atm osférico en v a r io s  p u n to s  de E uropa  el d ia  29 de 
Ju n io  cfód 862 .á  la s siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y alnirel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Direccirr
d«l

Tiento

e s t a d o

' DEL C5KLO.

D u n q u erq u e.......... 7~4,0 . 1 3 a,8. N. O. . Despejado.
París........................... 7 64 ,4 . 13°,!. O.......... I d . , vapores.
Bayona...................... » •i 6?,5 . N. O .. Cubierto.
L yon .............. 764,5 . 15°, 9-. N. O .. Nubes.
B r u se la s .................. 763,2 . 16o,8. S. O., . A lg.a nube.
V ie n a ....................... 758,5 . 14°,8. O. N.O. Cubierto.
T u r in ,...................... » » E.......... Nubes.
Rom a. 758,4. 21°,2. O.......... Despejado.
F lo r e n c ia ... . . . . . . 758,1 . 18*,0. E . , Cási cubierto.
San P etersburgo.. 759,2. 11°,  3. O . .  . . N ubes.
Consta n t in o p la .. . 757 ,1 . 17°,5. N Idem.
S to c k o lm o .............. » » » • »
C openhague., . . . . » » . *» »
G r e e n w íc h .. . . . . 758 ,6 . 15°,6. S. O ... »
Leipzig ................... 760,0 . 11° , 0. S. O ... Lluvia. i

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M d r i d ,

De  os partes rem itid os en  este dia por la  In terven 
c ión  de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y  nota de p recios de artícu los de con su m o, resu lta  
lo  siguiente:

ENTRADO p o a  LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOT.

4.347 fanegas de trigo.
2.810 arrobas de harina de id.

13.966 arrobas de carbón.
129 vacas , que com ponen 49.911 libras de peso.
604 ca rn ero s , que hacen 15.591 libras de peso.

47 corderos, que hacen 1.004 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN' EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 cuartos libra.
Idem d8 ternera, de 78 á 98 rs, arrob a , y  do 34 ¿ 42 

cuartos libra.

Tocino a ñ ejo , de 91 á 93 rs. arroba, y  de 34 á 36 
cuartos libra.

J a m ó n , de 410 á 416 rs. arrob a , y  de 42 á 51 cuartos  
libra.

A ceite, de 65 á 68 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. a rro b a , y  de 42 á 14 cuartos cuartillo .
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arrob a , y  de 10 á 46 cuartos' 

libra.
Ju d ías, de 26 á 30 rs. arrob a , y  de 10 á 12 cuartos  

libra.
A rroz, de 30 á 37 rs. arrob a , y  de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas de 46 á 20 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 4 0 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 67 r s , arroba, y  de 20 á 22 cuartos  

libra.
Patatas, de 6 */z á 8 rs. arroba, y de 2 Jí á 3 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 24 á 25 rs. fanega,
Idem añeja , de 26 á 29 rs. idem.
A lgarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido v  . . . . .  864 fanegas'.
Quedan por ven d er . , 1.378;

Precio m áxim o, . . . . .  56.
Idem m ín im o .. . . . . . .  46 .
Idem  m ed io ............... .... 51,63.

Lo que se  anuncia al p úb lico  para su  in teligencia , 
Madrid 3 de Julio de 4 862, «=»EÚ A lcalde-C orregidor,

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Julio  de  162 ú las tres de la  tarde. 

jrON0C3 PÚBLICOS.
T ítu los del 3 por 460 consolidado, sin  c u p ó n , publi

cado, 49 -40  c.; no publicado, 4 9 -3 0 .
Idem diferido, s in  cu p ón , no p u b licado , 4 3 -8 0 ;  á 

plazo, 4 4 -10  y  15 próx. voi.
Deuda am ortizable de segunda c lase, no publicado, 15- 

15 d .'
Idem del personal, p u b licad o , 1 9 -3 5 .
A cciones de carreteras, em isión  de 4 .* de A bril de 4 350, 

de á 4.000 r s ., 6 por 4 00 an u a l, no publicado, 9 5 -4 0 .
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-50.
Idem de 1 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 94 -30 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  ídem, 

9 9 -5 0  d.
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., sin  cupón, 

no publicado, 9 4 -5 0  d,
ídem  de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, sin  

c u p ó n , no p ub licado , 94 - 50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 100 

anual, sin  cupón , no publicado, 106-15 d .'

O bligaciones del Estado para su b ven cio n es de ferro
ca rr iles , sin  c u p ó n , no  p u b licado , 9 0 -55  d.

A cciones de la Sociedad española M ercantil é In d u s
t r ia l , no p u b licad o , 1.975 d.

Idem de la Compañía de los ferro -ca rr iles  de Madrid 
á Zaragoza y  A licante, id ., 2.015.

O bligaciones de la Com pañía de lo s de Madrid á Za
ragoza y  A licante, con in terés de 3 por 100, reem b olsa -  
b les por so r teo s , id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del R ey  á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100 , reem b olsab les por  
sorteos, á 4 37 y4 por 100, i d . , 10.300 d.

Ideio de la Com pañía del ferro -ca rr il de Córdoba á 
S ev illa , i d . , 1.425 p.

A cciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, 
id em , 4.625 d.

O bligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de M ontblanch á R e u s , id ., 950.
A cciones de la Compañía del ferro -ca rr il de C iudad- 

Real á Badajoz, id .,  1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe c h a , 5 0 -3 5  p.
París á 8 dias v is t a , 5 -25 .

P la za s  del re ino .

1 1 !
' |  Daiío. Beasílcio. j Baño.

A lb a cete .. ,  J 1/2  d. . . .  L u go............ j . .
A lic a n te ,, . .  p a rp . M á la g a .. . . {  5 /8  
A lm ería . . . .  1 par. . „ Murcia . . , ,  par d. 
A v iia . . . . . .  1/4  . . .  Orense . . . . !  3/4  p. 
B a d a j o z . . . . . }  1/8  . .  O v i e d o . J  1/4  d. 
B a r c e lo n a ... par. . .  P a le n c ia .. . }  1 /2  
B ilbao., , . 1/8  d. . .  P am p lo n a .. par.
Bwrg°s ........... P ^ . .  . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . « \ . .  1/ 4. Salam anca. 3/4  p. 
Cádiz. * • - . . !  3 /4  • San S eb a s-
Q astehon. . J  . .  fc , Han.......... par.
Ciudad-Real J  . .  Santander 1 par. 
C órd ob a .. . .  j 1/2 , ,  Santiago . J  3 / 4 
C joruha,,. . .  3 /4  „, Segovia , ,  J  par. 
Cue nc a . . . . .  . ,  , ,  S ev illa , . . ,  3/4
^ orona...................... . • S o r i a . . . . . .  3/4  d.
G r a n a d a .,.., 5 /8  T arragona. . 5/ 2  
Guadalajara. par p ; v T eru el.
Iluelva........... | T o le d o . . . . !  1 /2
Huesca. „ s . .  ij 4 .. , s Valencia . ,  par d
Jaon------------ | 5 8 Vatladolid . par
[-eoii...............  S/8  . .  V i t o r i a . , , . !  par.
L ér id a . „ , ,  f , .  r „ Z a m o r a ... . 5 /8  p. 
L ogroño .. , .J  , „ , .  Zaragoza . .  4/ 4  d.

í I % \

Bsnañcio

0 *
» •

* « 

o •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Julio de 1862.

« • > - * *  Í L o f f i L K C C “ r : : :
Consolidados. ............................ 91 7 /8  á 92.

Amberes 28 de Junio.— I n te r io r , 4 7 -7 5 .—'Diferida , 43,

Amsterdam 28 de Junio. — In te r io r , 48 1 /4 .  —  Diferi
d a , 43 9 /1 6 .

Francfort 28 de Junio. — In te r io r , 48. —  D iferida, 43.

ESPECTACULOS.

t e a ro de la  Z arzu e la .— A las n u ev e  de la noche.— 

Función  tercera de la com í)u ñ a  ita liana. —  M aría  Stuart, 
dram a en c in co  actos.

Circo de Price . —  A las ocho y m edia de la noche.— 

•Escogida y  variada fu n ción , en  la q u e  se Ójecutaráo 

grandes m aniobras al estilo  de Luis XI V,  desempeñadas 

por n u eve señoras. —  h l  árbol ¡lersiano , sorprendente y 

aplaudido ejercicio g im n á stic o , por los herm anos Rizza- 

r e l l i , artistas esp a ñ o les .— E m ir  , caballo árabe amaestra

do en  libertad y  presentado por el Sr. I-Ierzog.— El Sr. Julio 

Perez repetirá su s aplaudidos ejercicios sobre un caballo 

en pelo. —  F a n tasías có m ica s , por los c lo w n s. —  Las tres 

naciones, oscen as ecu estres de trasform acion por el señor 

Sam w el!. —  V éan se los program as para los dem ás por
m en ores.


